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S U M A R I O .

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un p royec
to de ley sobre concesión de un su
plemento de crédito para el concep
to “ Remuneraciones al personal de 
la Secretaría particular del Director 
general de Obras h id rá u lica s— Pá
gina 987.

Giro ídem id. id. un proyecto de ley 
para proceder a una liquidación de 
las cantidades debidas a “Petróleos 
Porto Pi} S. A ” .— Páginas 987 y  988.

Giro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito ex 
traordinario de 404.000 pesetas con  
destino a satisfacer a los propieta
rios de automóviles adscritos al ser
vicio de los Ministerios el importe 
de los vehículos de que se hizo car
go el Parque Móvil de la Dirección  
general de Seguridad.— Páginas 988

- y  989.
iOtro ídem id. id. un proyecto de ley 

sobre concesión de un crédito ex 
traordinario con destino a satisfacer 
a D. Pedro Alonso Higueras el im
porte de los haberes que le corres
pondía percibir durante el tiempo 
que estuvo suspenso de empleo y  
sueldo por la Dictadura. —  Página
989.

$  tro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito ex 
traordinario para indemnizar a don 
José Coll y Verdura de la diferencia 
entre el precio de venta libre y el 
de tasa de la harina que por orden 
de la Autoridad se le hizo facilitar 
durante los meses dé Diciembre de 
1918 a Junio de 1919.— Páginas 989 
y  990.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando jubilado a D. Jus-
: to Rniz de Luna y Lassuca, Magis

trado de Audiencia.— Página 990.
Giro ídem id. a D. Juan Díaz y de la 

Sala, Magistrado del Tribunal Su
premo en situación de excedente 
forzoso.— Página. 990.

Otro ídem id. a D. Daniel Chalvi 
Ramírez, Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona. 
Página 990.

Otro ídem id. a D. Francisco García 
Berdoy, Magistrado electo de la Au
diencia de Córdoba.— Página 990.

Otro ídem id. a D. Froilán Rodríguez 
Maquinar, Presidente de la Audien
cia provincial de Cáceves.—Página 
990.

Otro ídem id. a D. Emilio Velasco y 
Padrino, Magistrado de la Audien
cia territorial de Granada.— Página
990.

Otro ídem id. a D. José Roza Moreno, 
Presidente de la Audiesncia provin
cial de Soria.— Página 990.

Otro ídem id. a D. Rómulo Dusac Sán
chez, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Albacete.— Página 990.

Otro ídem id. a D. Miguel Angel Espi
nar y  de Terry, Magistrado dé la Au
diencia provincial de Almería.— Pá
gina 990.

Otros ídem id. a D. Luis Rubio García 
y a D. Ignacio Faubel Lleó, Magis
trados de la Audiencia provincial 
de Jaén.— Páginas 990 y  991.

Otro ídem id. a D. Salvador Márquez 
Urbano, Juez de primera instancia 
de San Roque.— Página 991.

Otro ídem id. a D. Julio Burgos Gál- 
vez, Juez de primera instancia de 
Baeza.— Página 991.

Otro ídem id. a D. Manuel Noguera 
Iturriaga, Juez de primera instancia 
de Inca.— Página 991.

Otro ídem id. a D. Jaime Ruiz Tapia
dar, Juez de primera instaneia de 
Madridejos,— Página 991. i

Otro ídem id. a D.J»uis Alvarez y Al- 
varez, Juez de primera instancia de 

. Cangas del Nareea.— Página 991.
Otro ídem id. a D. Alfonso Moreno y 

Fernández de Rodas, Fiscal territo
rial de la Audiencia de Granada.—  
Página 991.

Otro ídem id. a D. José María Rubido 
Martínez, Fiscal provincial de la Au
diencia provincial de Avila.— Pági
na 991.

Otro ídem id. a D. Diego Egea y Mo
lina, Fiscal provincial que sirve el 
cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia de Palma,— Página 991.

Otro ídem id. a D. José Cáliz Navarro, 
Abogado fiscal de la Audiencia te
rritorial de Sevilla.— Página 991.

Otro ídem id. a D. Pedro Lizaur y  
Paúl, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Sevilla.— Páginas 991 u 
992.

Otro ídem id. a D. Diego María Cre- 
huet y del Amo, Presidente de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo. 
Página 992.

Otros ídem id. a los señores que se 
mencionan, Magistrados del Tribu
nal Supremo.— Página 992.

Otro ídem id. a D. Rafael González 
Besada y  Valdés, Inspector fiscal del 
Tribunal Supremo.— Página 992.

Otro ídem id. a D. Máximo Arredondo 
y  Fernández Sanjurjo, Abogado fis
cal del Tribunal Supremo.— Página
992.

Otro ídem id. a D. Pablo Callejo de la 
Cuesta, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.— Página 992.

Otro ídem id. a D. Ramón García del 
Valle y Salas, Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo.— Páginas 992 y
993.

Otros ídem id. a D. Miguel Otal y Fer
nández del Pino y D. Vicente Pas
cual Calabria y Botella, Magistrados 
de la Audiencia territorial de Ma
drid.— Página 993.

Otro idem id. a D. Francisco de Pau
la de Mena y San Millán, Fiscal pro
vincial de entrada que sirve el cargo 
de Abogado fiscal de Iq Audiencia 
territorial de Madrid.— Página 993.

Otro autorizando a Fray Epifanía * 
Echeverría, Superior de los Carme
litas Descalzos, de Madrid, y Pro
vincial de ¡os Carmelitas Descalzos, 
de Castilla, o a quien le represente, * 
para que pueda efectuar la venta de 
las fincas que se describen.— Pági
na 993.

Otro ídem al Insiituto.de Hermanos 
Marisías, o a quien le represente, 
para efectuar la venta del solar que 
se detalla,— Páginas 993 y 994.

Ministerio de la Gobernación *'

Decreto separando definitivamente det 
servicio a los Jefes y Oficiales de 1$ 
§mirdta civil que se indican.— Pá 
gpm  994.
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Ministerio de Obras públicas.

crelo autorizando al Ministro de 
este Departamento para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Villa- 
nueva de Gallego {Zaragoza).— Pági
na 994.

Af)lro ídem id , id. la ejecución de las 
obras de regularizacián del arroyo 
Berlanas, en los términos de Hernán- 
sancho, San Pascual y Boliodol 

o (Avila).— Páginas 994 ¡j 995.
\Qtro disponiendo que los Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos que 
pertenezcan al Profesorado de la 
Escuela de dicha especialidad, op
tarán en el plazo de veinte días en- 
tre su continuación en el Escalafón 
del Cuerpo, siendo baja en el! Claus
tro de Profesores de dicha Escuela, 
o su exclusión de aquél.—  Página 
995. ;

Otro nombrando a D. Federico Lan
dre ve Mutilo Delegado del Gobierno 
en la Mancomunidad Hidrográfica 
del Duero.— Página-995.

Ministerio de Justicia,
álrden declarando en situación de ex

cedencia voluntaria á D. Antonino 
Luaces Guiiián.— Página 995,

Ministerio de Hacienda.
'Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la segunda decena 
del mes de Noviembre las liquida
ciones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetes.—Página 995.

 Ministerio de la Gobernación

'Orden disponiendo se den las gracias 
a los Oficiales de la Guardia civ il 
que se indican por su comporta
miento y leal proceder con la Re
pública durante los sucesos de Agos
to último.— Página 995.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden disponiendo asciendan a los 
sueldos que se indican y con las an
tigüedades que se expresan las Maes
tras del primer Escalafón que se 
mencionan.— Páginas 995 a 999.

Otra nombrando a doña Carmen Isem  
Galcerán Inspectora de Primera en
señanza de la provincia de Vizcaya. 
PáginaS 9$.

Otra ampliando en la forma que se in
dica la Orden de este Ministerio de 
28 de Octubre próximo pasado 
Página 999. ‘

Otra aprobando el proyecto de revoco 
y arreglo de fachada del edificio 
destinado a Escuela Industrial de 
Ingenieros Industriales en la calle 
de Alberto Aguilera, número 25, de 
esla capital.— Página 999. 

fOtra disponiendo que el Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las Cátedras 
de Francés, vacantes en las Escuelas 
de Comercia que se mencionan, que

de consHUddo cu la forma que se in
dica.— Páginas 999 y 1000.

Otra nombrando Vocales del Patrona
to local de Formación profesional 
de Pontevedra a los señores que se 
mencionan.— Página 1000,

Gira disponiendo que, en virtud de as
censo reglamentario, pasen, a ocupar 
número en las Secciones que se indi- ‘ 
can y con ¡os sueldos que se men
cionan, ¡os Catedráticos que se ex
presan.— Página 1000,

Otra concediendo a doña Benita /Ma
jar Sanmartín la excedencia en el 
cargo de Inspectora de Primera en
señanza de la provincia de Huesca. 
Página 1000, - .

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden resolviendo expediente instrui

do para determinar la verdadera na
turaleza jurídica de la entidad. “ Co
operativa Hipotecaria” , de Madrid, 
Páginas 1000'y 1001.

Otra disponiendo se inscriban las Sec
ciones de Ahorro del Banco Cata- 
lán Hipotecario, S. A., de Barcelo
na, en el Registro creado por Real 
decreto-ley de 9 de Abril.de 1926,—  
Página 1001.

Otra ídem id. a “¡ligia, S. A.A, Enfer
medades, Madrid,,.'- en [ el Registro 
creado por la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908.— Página 1001.

Oírq. ídem cesen en su-representación ' 
¡os Vocales electivos que actualmen
te vienen constituyendo el Consejo 
de la Corporación de la Banca.—
'Páginas lOQT'y 1002, ;

Otra ídem se amplíe al puerio de San 
Esteban de Pravia la jurisdicción 
del Jurado mixto de Obras del puer
to existente en Áuilés.— Página 1.002, 

Otra ídem que los actúales Jurados 
mixtos de Harineria y Molinería y 
de Panadería, residentes exi Alcázar 
de San Juan, cambien su residencia 
a capital de la provincia de Ciudad 
Real.—Página 1002,

Otras ídem se' construyan'en'los'pun
tos que se indican los Jurados m ix
tos que se mencionan. —  Página 1002.

Otra ídem que dentro del Jurado m ix
to de Despachos y Oficinas, de Cór
doba, se constituya una Sección de 
Notarías, integrada en la forma que 
se indica.— Página 1002.

Otra ídem que la competencia del Ju
rado mixto de Fabricación de bom
bones y caramelos, de Madrid, se 
extienda a todo lo relativo a ¡a mo
dalidad profesional .consistente en ■ 
envolver a zú ca rP á g in a  1003,

Otra admitiendo la dimisión del car
go de Presidente de la A+grupación 
de los Jurados mixtos que se indica 

4 a D. Luis Monreal.— Página 1003.
Otras nombrando presidente, y Vice

presidentes de los Jurados mixtos 
que se indican a. los señores que se 
mencionan.— Página 1003,

Otras ídem Vocales obreros y pairó
nos de los Jurados que se expresan 
a los señores que se citan.— Página 
a los señores que se citan.— Páginas 
1003 y 1004.

Otra® disponiendo que dentro del pla

zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los. 
Jurados mixtos que se detallan. —  
Página 1004.

Otras ídem que los Jurados mixtos, 
que se indican: queden constituidos, 
'de fx manera que'se expresa.—Pá 
gina 1004, . . . . . .

Otras (rectificadas) resolutivas de re* 
cursos de revisión de rentas rústU 

' cas del pasado año. agrícola.— PágU 
ñas 1004 y 1005.

Ministerio de Agricultura Industria 

y Comercio

Orden, disponiendo que a partir del 
día 11 del corriente el m4:z exótico, 
que se declare para el consumo de* 
vengará por derechos■ de importa* 
cióñ, cualesquiera que sean sus pro* 
cedencias y fechas de embarque, la 
cantidad de 8,50 pesetas oro por 
quinta! 'métrico.— Página 1005.

Administración Central.

E stado . —- Subsecretaría, —  Programa, 
del segundo . ejercicio para el exa* 
men de "capacidad de los Aspiran- 
tes a ingreso en la Carrera diplo*

. mélica.— Página 1005.

.Convocando .a quienes- vayan a tomar.
.parte en los exámenes de ingreso en 
la Carrera diplomática -para que se 
presenten en este-Ministerio el día • 
30 del acinal, a-.las once de la-ma
ñana.—Página 1007. ' ,«

H ac ie n d a .— Dirección general-del T e -  
.’Sqfg público. —  Abriendo concurso,, 
para, proveer los cargos de Recua- " 
dadores de Hacienda de ¡as zonas, 
de Motril {Granada) y Roo\ (Burgos)* 
Página 1007.

Go bernación . —  Dirección general de ’ 
Administración. •— Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del - Ayuniainien- 
to de 'Villo.slada.de Comeros (Lo
groño), D. Evaristo Vülgimón.— Pá
gina 1007, ,

Idem id. id. por- pensión a favor de 
la viuda y huérfana del Secretario, 
que fué del ■ Ayuntamiento de Fen.e 
(La Coruña), ÎX Gregorio Guerrero 
Fernández.— Página,lí})$. • ■.

I n str u c c ió n  pú b lic a »- Subsecretaría*' 
Nombrando' a los señores que se in* 
dican Auxiliares temporales -de, ¡a 
Escuela Superior de Veterinaria de. 
Madrid,■—Página 1008. - ;

T ra b a jo  y  P rev is ión .— Servicio d¡efns«* 
•pecion de- Seguros y Ahorros.— la* i? 
tervención del Estado en la Socie
dad Cooperativa áe Ahorro y Cró- 
dito Banco 'Peninsular, de Bar celo- 
ua,— Convocando la asamblea gene* 
m i de Asociados que se celebrará el 
día 11 del actual.— Página 1008.

A nexo  uníco ,— Bo lsa .— -Opo sic io ne s .—  
Subastas . —  A d m in is tr a c ió n  pr o v in 
c ia l . —  A n u n c io s  de pr e vio  pago .—  
E dictos.

Se n te nc ias  de la  Sa la  bís lo Cr im in a l ’ 
del T r ib u n a l  Su pre m o ,— Final del 
pliego 2.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

do. y de acuerdo con el Consejo, cío Mi-
51 iSll'OSj;

Vengo ci). autorizar a aquel paru p ré
senla r a las Cortes Constituyentes un 
proyecto do Ley sobro ronue-dón de un 
suplemento de crédito de 8.566 pesetas 
65 céntimos, al figurado en el capítulo 
adicional, artículo único, concepto ‘‘'Re
muneraciones para d  personal de la 
Secretada particular del Director ge
neral de Obras hidráulicas”, del vigen
te presupuesto do gastos de lá Sección 
séptima, ‘'Ministerio • de Obras públi
cas”-, con d asfixio a satisfacer dichas 
remuneraciones durante los tres últi
mos fiiinesir.es del ejercicio económico 
m  curso,

•Dado en Madrid a cinco -dé Noviem
bre de mil novecientos treinta y  dos,

•NUTRO ALCA LA-& AjsUHi A V TQ tH R iS
■ JB1 Ministro de Unciendo.,

J a i  m e i> a r  n h -e H o m e v

Á LAS LUlíTieS GOtNbTlTü\ Na i LS
Ai. formarse el proyecto de Presu- 

; puestos para él •ejercicio económico en 
curso, • se oral lió par -el Ministerio , de 
Obras públicas consignar dotación para 
}a Secretaría particular del Director ge
neral de Obras hidráulicas, m  la parte 

. correspcndientes a los tres últimos tr i
mestres del corriente año;, omisión 

'¿pe trascendió a la Ley figurando, tan 
sólo la cantidad designada para el p ri
m er trim estre.

Se hace precisa, por tanto, habilitar- 
recursos con que poder satisfacer di
cha atención, y a .ese fin se ha instrui
do el oportuno expediente, con sujeción 
a  los preceptos del articulo .41 d.e la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, en el 
que lian emitido informes favorables la 
Intervención general y el Consejo de 
,Estado,..y donde, constan las razones 
que justifican' la necesidad de otorgar 
el suplemento de crédito indispensable.

En .atención a lo expuesto, el Minis
tro .'que suscribe, de -acuerdo con el 

■ Consejo -de Ministros, tiene .el honor de 
someter a  la aprobación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

. Artículo 1.° Se concede w  siiplemsn- 
lo de crédito de 8.566,65 pesetas, al 
figurado en el capítulo adicional, ar
ticulo único, “Subsecretaría y Direc
ción general de Obras hidráulicas,— 
Personal”, concepto “Remuneraciones 
para el personal de la Secretaría par
ticular del Director general de Obras 
hidráulicas”, del vigente oresupuesto

de gastos, de la Sección séptima, de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, “Miais terio de Obras públi
cas”, con destino a satisfacer dichas 
remuneraciones durante los tres últi
mos trimestres del ejercicio • económico 
en curso.

Artículo 2A El Importe del antedicho 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma det. d iada.por el artícelo 41
.de la ley =' . .J ministra don y Contabi
lidad de L : adeuda pública.

Madrid, ó .de Noviembre ib  1932,
El Aikústro de Hacienda,

J  h IM  E G A R N E B  R O  M E V

 DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda. y de acuerdo con -el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar al -primero para 
; que presente a las Cortes Gonstituycn- 
: tes un proyecto de Ley para proceder 
: , a una' liquidación de las cantidades 

debidas a Petróleos Porto Pí, S. A., por 
•los bienes, derechos y acciones perte
necientes a la misma y comprenuidos 
en la expropiación por el. Monopolio 
de Petróleos.

Dado en Madrid a siete de Noviern- 
I li-re de- mil novecientos treinta y dos. 

'NICKTO ALCA L A - Z A ivl OKA "Y TORRES 
El M inistro <28 Hacienda, •

J a i m e  C a  r n e r  R o m  e u

A LAS CORTES
■ -El Decreto-ley de 28 ' dé Junio de 

1927, que creó el''Monopolio español de 
Petróleos, establecía el procedimiento 
para la expropiación por el Estado de 
los bienes do particulares, destinados 
hasta entonces a la industria o al co
mercio de los productos que se decla
raban objeto del Monopolio, La con
fusión de poderes característica de la 
Dictadura no logró mantener ni aún la 
apariencia, de sumisión formal de los 
actos del Gobierno a las normas de la 
Ley, Así, k  incautación de los bienes 
de la Compañía Petróleos Porto Pí, 
S. A., no se mantuvo ni en su exten
sión, ni en su procedimiento, ni en los 
plazos de indemnización en los límites 
del Decreto-ley. Desaparecida la Dic
tadura del General Primo de Rivera, 
el Gobierno se esforzó en resarcir a 
la Compañía de Petróleos Porto Pí, 
S. A., de los daños que pudiera haberle 
inferido aquella extra-limitación. Estos 
buenos propósitos de los gobernantes 
españoles fueron esterilizados por las 
exigencias excesivas de la Compañía, 
que no podían ser satisfechas por aquel 
Gobierno, ni podrían serlo por ningu
no que no tuviese olvidado totalmente 
que le están encomendadlas los intere
ses de España

En tales condiciones es inexcusable 
la intervención del Parlamento; sólo él 
puede trazar cauces jurídicos a la so
lución del asunto en términos de De
recho.

Esta consideración por sí sola ham
bría sido en todo caso suficiente para 
que el Gobierno sometiera la cuestión 
al Parlamento, fuera y aparte del pro
blema general del Monopolio de Pe
tróleos que pende de tramitación en 
las Cortes.

Mas en los últimos días se han pro
ducido en el caso de Petróleos Porto 
Pí hechos que exigen, a juicio del Go
bierno, la rápida adopción de provi
dencias extraordinarias en defensa de 
los intereses generales del Estado, así 
económicos como de otro orden. Aque
llas exigencias de la Compañía Petró
leos Porto Pí a que se ha hecho refe
rencia y que no se habrían visto ja
más satisfechas por procedimientos 
adecuados ante ninguna jurisdicción 
española, fueron llevadas fuera de Es
paña. Y se ha dado el espectáculo de 
entidades españolas instando ante' los 
Tribunales extranjeros una condena 
que afecta al Estado español. En nada 
cambia la calificación de esta conducta 
el hecho de que en apariencia la recla
mación fuera dirigida contra una en
tidad extranjera, ni el que aparezca 
como económicamente responsable, lio 
el Estado español, sino la Compañía 
arrendatária del Monopolio, porque 
eran exigencias formales indeclinables 
del procedimiento. Ciertamente que las 
graves consecuencias de esos hechos no 
existirían a la hora presente si los in
tereses del Estado no hubieran sido 
abandonados como lo fueron por e l  
Gobierno' de la Dictadura.

En el texto de la proposición pre
sentada al concurso dé adjudicación 
del Monopolio por el grupo bancark 
a que se otorgó la concesión, no liad 
sino una vaga referencia a los contrút 
tos que habían de servir para el aprct 
visionamiento, y otra indicación ui 
menos vaga a una futura Sociedad de 
abastecimiento que jamás llegó a cons
tituirse. En el anejo correspondiente 
a dicha proposición, tampoco se halla
ba el texto de los contratas.

La Junta del concurso, no obstante 
su preferencia por la propuesta de 
esos Bancos, llamó la atención del Go
bierno sobre el casó. Guando el texto 
de la proposición fué publicado ’ en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d , en virtud de la Real 
orden de 20 de Octubre de 1927, se 
omitió el anejo. Más claramente que 
la Junta, el Consejo de Estado llamó 
nuevamente la atención del Gobierno 
sobre el problema, y el Ministro de 
Hacienda al otorgar, ello no obstante, 
la concesión a ese grupo bancario, ski
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^nayores garantías de aprpvisionamien- 
jláo, intentaba justificarlo en el preám 
bulo del Real decreto de 17 de Octu
bre  de 1927 declarando “ obtenida sin 
límites esta garantía”  del aprovisiona- 
jniento nacional. Lo que Había de falaz 

¿ en esta afirmación lo muestra a las cla- 
| ras el texto del contrato, form alizado 
¡ en 24 de ese mes entre la Compañía 
arrendataria del M onopolio y la Socie
dad de los productos de la Nafta Rusa*, 
de París. Ese contrato se aprobaba en 
las circunstancias siguientes: El Sindi
cato tenía otorgada con anterioridad 
la exclusiva de la venta en España a 
otra entidad, y  al pactar una nueva 
concesión de venta sin consentimiento 
de la otra parte, con que de antes es
taba ligada, puso celosamente a salvo 

•los intereses del Gobierno ruso, inser
tando en el contrato con la Compañía 
arrendataria del M onopolio una cláu
sula, la 9.% en cuya virtud la Arren- 
dataria_ habría de estar, llegado el 
caso, a responder de cuantos daños y  

per ju ic ios  se exigieran eficazmente de 
la Sociedad de los productos de la 
Nafta rusa por el incumplimiento de 
la primitiva obligación. No halló el 
Estado español en su Gobierno igual 
defensa que declinase clara y termi
nantemente las mismas eventuales res
ponsabilidades en quienes en justicia 
debían soportarlas. Lejos de ello, el 
Ministro de Hacienda aprobó sin re
servas el contrato, por la Real orden 
¡de 3 de Diciembre de aquel año.

¡ Esta serie de errores ha producido 
un estado de cosas que tiene algo de 
irrem ediables; pero en cuanto el daño 
puede ser aún reparado, lo jserá p or  
leí Gobierno de la República, si, como 
espera, el Parlamento le inviste de las 
facultades que de él solicita en el ad
junto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se procederá a una li
quidación de las cantidades debidas a 
-Petróleos Porto Pí, S. A., por los b ie
nes, derechos y acciones pertenecien
tes a la misma y  com prendidos en la 
expropiación  por el M onopolio de Pe
tróleos. En dicha liquidación se com 
pensará la cantidad debida a Petróleos 
Porto Pí, S. A., con las cantidades que 
la Renta Española de Petróleos hubie
se satisfecho o debiese satisfacer en 
virtud de obligaciones contraídas p o r ' 
la Compañía arrendataria del M ono
p o lio  a favor de la Sociedad de los 
Productos de la Nafta Rusa, por el 
contrato fechado en París a 24 de N o
viembre de 1927 y aprobado por el 
Ministro de Hacienda por Real orden 
de Diciembre del mismo año y por 
consecuencia de reclamaciones prom o
vidas por la Sociedad Petróleos Porto 
Pí, S. A., y  otras contra la Sociedad

de Productos de la Nafta Rusa por in 
cumplimiento de contrato.

La resolución del Gobierno tendrá 
el carácter definitivo prescrito para 
estos acuerdos por la última cláusula 
del párrafo 2.° del artículo 10 del De
creto-ley de 28 de Junio de 1927, que 
estableció el M onopolio de Petróleos.

’ Artículo 2.° Las cantidades debidas 
a la Sociedad Petróleos Porto Pí, S. A., 
y  que fueron objeto de compensación, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, serán pagadas al Es
tado p or la Compañía arrendataria del 
M onopolio de Petróleos en la form a 
prescrita en el artículo 10 del Decreto- 
ley de 28 de Junio de 1927.

Si el Gobierno optase por el cobro 
total o parcial en acciones de la Com
pañía, los dichos títulos serán enaje
nables, en las condiciones previstas 
para los bienes del Estado en el D e
recho vigente, y  tendrán en todo caso 
los mismos derechos que los demás de 
la serie B. El Ministro de Hacienda 
proveerá en cada caso lo conveniente 
al ejercicio de tales derechos.

Artículo 3.° En toda reclamación 
que el G obierno estimase procedente, 
entablar en nom bre del Estado para el 
resarcim iento de los daños a que se 
refiere el artículo 1.°, se entenderán 
éstos reducidos en la cantidad que hu
biera sido com pensada en virtud de lo 
prescrito en d icho artículo.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no reservado expresa
mente al Consejo de Ministros p o r  
esta Ley, su ejecución competerá al de 
Hacienda.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
181 Ministro de Hacienda.

J a i m e  C a r n e e  R o m u u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 404.000 
pesetas a un capítulo ad icion ard el v i
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción sfexta de Obligaciones de los D e
partamentos m inisteriales “ M inisterio 
de la G obernación” , con  'destino a sa
tisfacer a los propietarios de automó
viles adscritos al servicio de los Mi
nisterios civiles, el im porte de los ve
hículos de que se hizo cargo el Par
que M óvil de la D irección general de 
Seguridad en 1.° de Enero del año ac
tual, en cumplimiento de la Orden c ir 
cular de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 22 de Diciembre de 1931,

y  según tasación referida a la fecha 
en que se realizó la incautación.

Dado en Madrid a cinco- de Noviem 
bre de mil novecientos- treinla y dos.

NIClíTD- ALCALA /.AMU'itA t í v H í í v .  ̂
El Ministro de ilae-k-ndH,

J a i m e  C a k n e h 11o m e  v

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La Orden ministerial de 22 de Di

ciembre de 1931, dictada por la P re
sidencia del Consejo de Ministros, dis
puso que a partir de 1.° de Enero del 
corriente año los servicios de auto
móviles de la Presidencia de la Repú
blica y  de todos los Departamentos 
ministeriales, a excepción de los de 
Guerra y Marina, quedaran a cargo, 
en Madrid, del Parque Móvil de la 
D irección general de Seguridad, y que 
en fin de 1931 cesaran todos los abo
nos de automóviles que hubiera con 
tratados para ios Ministros, Subsecre
tarios, DirecLores generales y cuales
quiera otros funcionarios dependien
tes del Estado. .

La Dirección general de Seguridad 
■ cum plió ' estrictamente con esos man
datos, pero como prácticamente no 
podía declararse la suspensión inme
diata de los servicios autom ovilísticos 
en los Departamentos" civiles sin p ro 
ducir perturbación en algunos de los 
atribuidos a éstos, y  menoscabo en el 
decoro que hasta en los actos más ex
ternos debe rodear a las altas repre
sentaciones de la Administración pú
blica, hubo necesidad de utilizar los 
mismos vehículos, resultando de ello 
sus propietarios privados de elemen
tos fundamentales de la industria que 
venían explotando, sin que esa priva
ción se compensara con el abono de 
emolumento alguno.

Para obviar esta dificultad de orden 
económ ico, el Gobierno estimó como 
solución más beneficiosa para los in 
tereses del Tesoro público, adquirir 
los aludidos vehículos mediante tasa
ción  referida a 1.° de Enero del año en 
curso. Aceptada por los dueños de los 
referidos coches automóviles la valo
ración asignada ¡a los mismos, y  no 
existiendo en los vigentes Presupues
tos generales de gastos del Estado cré 
dito expreso con  que pod er  hacer 
frente a esa obligación , surge la nece
sidad  de arbitrar recursos de carácter 
extraordinario.

Con esa finalidad se ha instruido el 
oportuno expediente con  sujeción ia los 
preceptos del artículo 41 de la ley de 
Adm inistración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública, donde a más de 
constar los inform es favorables de la 
Intervención general y  del -Consejo de 
Estado, se ponen de manifiesto las ra
zones que justifican el otorgamiento
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del indispensable crédito extraordi- 
nai'io.

Por estos fundamentos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el C011- 
vsejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación ¿e bis Cortes 
Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 404.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección sexta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Ministerio de la Gober
nación, con destino a satisfacer a los 
propietarios de automóviles adscritos 
al servicio de los Ministerios civiles, 
el im porte de ios vehículos de que se 
hizo cargo el Parque M óvil de la D i
rección  general de Seguridad en 1.° 
de Enero del año .actual, en cum pli
miento de la Orden circular de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
22 de Diciembre de 1931, y según ta
sación referida a la fecha en que se 
realizó la incautación.

Articulo 2.° El im porte del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la form a determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Ádministracin 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 5 de Noviembre de 1932.
El M inistro ele Hacienda,

J a i m e  C  a r n e r  R o m e ü

DECRETO
A propuesta del M inistro de Ha

cienda, y de acuerdo con  el Consejo 
de M inistros,

Vengo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes Constituyen
tes un proyecto  de Ley sobre con ce 
sión  de un crédit-o extraordinario de 
31.008,33 pesetas, ¡a un capitulo adi
cion a l del vigente Presupuesto de gas
tos de la Sección  octava, de Obliga
ciones de los Departamentos m iniste
riales, “ M inisterio de Instrucción  pú
b lica  y  Bellas Artes” , con  destino a 
satisfacer 'a D. P edro A lonso Higue
ras el im porte de los haberes que le 
correspon d ía  p ercib ir  durante el tiem
p o  que estuvo suspenso de em pleo y 
sueldo p or  la D ictadura, com o P rofe 
sor  Secretario de la Escuela de Ayu
dantes facultativos de Minas, de L i
nares.

D ado en M adrid ¡a c in co  de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA V .TORRES 
P  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e »  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El D ecreto de 24 de Marzo de 1932,

dictado p or el M inisterio de Instruc
ción  pública y Bellas Artes en cum
plim iento de la ley  de 4 de Febrero 
del m ism o año, dispuso fueran abo
nados a D. P edro A lonso Higueras, 
com o en serv icio  activo, los haberes 
correspondientes a su cargo de P ro 
fesor Secretario de la Escuela de Ayu
dantes facultativos de Minas, de L ina
res, por  el lapso en que estuvo sus
penso de em pleo y sueldo p or  la* d i c 
tadura.

No existe en los vigentes Presupues
tos generales de gastos del Estado 
consignáción  expresa ni adecuada con  
que poder hacer efectiva esa obliga
ción  de carácter preferente, y surge, 
por  ta*nío, la necesidad de arbitrar re
cursos extraordinarios, en consonan
cia con  lo's preceptos del artículo 41 
de la ley  de A dm inistración  y Con
tabilidad de la H acienda pública.

Con su jeción  a ese texto legal se ha 
instruido el oportuno expediente, 
donde constan los in form es favorables 
de la Intervención  general y del Con
sejo de Estado, a más de los funda
mentos justificativos del otorgam ien
to del créd ito extraordinario in d is
pensable, y, en su consecuencia*, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con  
el Consejo de M inistros, tiene el h o 
nor de som eter a la aprobación  de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 31.008,33 pesetas a 
un capítulo ad icional del vigente P re
supuesto de gastos de la Sección  o c 
tava, de O bligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “M inisterio de 
Instrucción  pública  y . Bellas Artes” , 
con  destino a satisfacer a D. P edro 
A lonso Higueras el im porte de los ha
beres que le correspondía  percib ir  
durante el tiem po que estuvo suspen
so de em pleo y  sueldo p or  la D icta
dura, com o P rofesor Secretario de la 
Escuela de Ayudantes facultativos de 
Minas, de Linares.

Artícu lo 2.° El im porte del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la form a determ inada por  e l ar
tículo 41 de la ley  de Adm inistración  
y Contabilidad de la H acienda pú
blica .

M adrid, 5 de N oviem bre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e »  B o m e u

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo eñ autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes

un p royecto  de L ey  s&bre con cesión  
de un crédito extraordinario de pese* 
tas 33.340 a un capítulo a d ic io n jl del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección  undécim a de O bligaciones de 
los Departamentos m inisteriales, “ Mi
nisterio de H acienda” , para in d ím n i- 
zar a D. José Coll y Verdura de la di
ferencia entre el precio  de venta libre 
y  el de tasa de la harina que por or
den de la Autoridad se le hizo fa c ili
tar durante los meses de D iciem bre de 
1918 a Junio de 1919.

Dado en M adrid a c in co  de Noviem** 
bre de m il novecientos treinta y dos».

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRESÍ 
m Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e »  R o m  b u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
P or sentencia de la Sala de lo Con- 

tenciosoadm inistrativo del T ribunal 
Suprem o de Justicia, de fecha 5 dé 
Julio de 1928, m andada cum plir p or  
Orden de 21 de Agosto siguiente, se* 
recon oció  a D. José Coll y  Verdura eL 
derecho a que le fueran abonadas por 
el Estado las d iferencias de p recio  de 
las harinas libres que entregó p or  or 
den de la Autoridad a p recio  de in 
tervenidas y  el valor real que tenían? 
en el m ercado libre durante los me* 
ses en que las referidas entregas se 
efectuaron.

Practicada la oportuna liquidación* 
que se eleva a la suma de 33.340 pese
tas, no es posible satisfacerla por ca* 
recerse de créd ito  expreso en los ■ v i 
gentes Presupuestos generales del E »  
tado.

Esta circunstancia im pone la nece** 
sidad de arbitrar los indispensable# 
recursos en arm onía con  las prescrip 
ciones de los artículos 15 y 41 de la* 
ley  de A dm inistración  y  Contabilidad* 
de la H acienda pública, a tenor de los 
cuales se ha instruido el oportuno ex
pediente en el que constan los in for
mes favorables de la Intervención  ge
neral y del Consejo de Estado, a más 
de los fundam entos que justifican el 
otorgam iento del correspondiente cré 
dito extraordinario.

En su consecuencia , el M inistro que 
suscribe, de acuerdo con  el Consejo 
de M inistros, tiene el h onor de som e
ter a la aprobación  de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito^ 
extraordinario de 33.340 pesetas al v i»  
gente presupuesto de gastos de la 3ec* 
ción  11.a de O bligaciones de los De, 
parlam entos ministeriales, “ MinisteriQ 
de H acienda” , im putable a un capítu  
lo ad icional que se figurará con la ex 
presión  “ Para indem nizar a D. Josfr
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Coll y Verdura de la diferencia entre 
"el precio de venía libre y el de tasa 
de la harina que por orden de la Au
toridad se le hizo facilitar durante los 
meses de Diciembre de 1918 a Junio 
de 1919”.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
b rirá en. la forma determinada por ¡el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

» Madrid, 5 de Noviembre de 1932.
151 Ministro de. Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 239 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial en relación con el Real decre
to de 28 de Enero de 1920 y el Decre
to de 22 de Abril último,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Justo Ruiz de Luna y Lasauea, Magis
trado de Audiencia con sueldo anual 
de 18,500 pesetas, que sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de Barcelona.

Dado, en Madrid a ocho de .Noviem
bre de mil.novecieñtos- treinta y  dos. 

NICLTO-ALCALA-LA MOL A Y TORRES 
El Ministro cíe Justicia, *

A lvaro  de A lbo rnoz  y L im ín t ín á

A propuesta del Ministro de Justi
cia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto 'en la Ley de 8 ele Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado po r 
D. Juan Diaz y de la Sala, Magistrado 
del Tribunal Supremo, en situación de 
excederte fe 'ro'^o,

Vengo en ;ubimríe con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado cu Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

N iC E lO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in istro  de J u s tic ia ,

A lvaro re  A lbo rnoz  y  L im in ia n a

A propuesta del Minht.ro de Justi- 
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
jlLmo y accediendo a lo solicitado por 
D. Daniel Chulvi Ramírez, Presidente 

j de Sala de la Audiencia territorial de

Barcelona, con el sueldo ¡arma! de 
18,500 pesetas,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETÜ ALCALA-ZAMOIIA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco García Berdoy, Magistra
do electo de la Audiencia de Córdoba, 
con el sueldo anual de 17.000 pesetas. 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y ame 

DI ti ETC) ALCA LÁ-ZA  M-ÜK A. Y TORRES 
El Ministro cíe .Justicia,

A lv a r o .d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de "conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 3 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Presi
dente de la Audiencia provincial de 
CáceresJ con eí sueldo anual de 17.000 
pesetas,
•' Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a debo de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TOIIHES
SI Ministro de Jastieia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L i m in ia n a

A propuesta del  Ministro de Justi
cia, de acuerdo .con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad'- con lo dis
puesto en la Ley de 8 de .Septiembre 
último y accediendo a7 lo solicitado por 
D. Emilio Vélasco y Padrino,- Magistral 
do de la Audiencia territorial de Gra
nada, con el sueldo anual de 17.009 
pesetas,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo «¿üfl el Consejo de Mi

nistros, de conformidad -con lo dis- 
.puesto en la Ley de 8 de Se» ,*« ' ? e 
último y accediendo a lo : L o 
por O. José Boza Moreno, XV t d i .e 
de la Audiencia provincial ,1- 
con el sueldo anual de 15.000 pesetas. 

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores eorreiUK.ni di entes a 
la categoría superior a la que esterina 

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICKTO ALCALA-ZAnORá Y TORRES 

Ki M in istro  (lo J u s tic io ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

A p ropuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conforraíáacl con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo, a lo solicitado 
por D, Hámulo Dusae Sánchez, Magis
trado de la Audiencia territorial .de 
Albacete, con el sueldo anual de pe
setas 15,500,

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la .categoría superior a la que ostenta.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dps.

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TURRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con e! Consejo de Mi
nistros, de conform idad con' lo dis
puesto mi la ’ Ley de 8 éz  Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. Miguel Angel Espinar y 'de  Te- 
rry* Magistrado de la A udiencia 'pro-' 
v iu d a l de Almería,' con' 'el sueldo 
anual 'd e  14.000 pesetas,

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la; que ostenta. 

Dado en Madrid a ocho de Novieih- 
bre de m il novecientos treinta'yfidós.

&TGKTO ALCALA-ZAMORA X IW ü i& I

MI Ministro de Justicia,
A l v a r o  mt A lb o r n o z  y  I¿kmin2ána<

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de S de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. Luis Rubio García, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén, 
con el sueldo anual de 14.000 pesetas, 

Vengo en jubilarle con eí sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría suDerior a la que ostenta
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Dado e n M adrid a o d io  de Novi.exn~ bm ele m ü  novecientos .treinta y  dos, 
NJCETO A LCA LA-Z A MORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A iV asió ixr. Al b o r n o s  y  L im fk ia n a  •

A propuesta d e l M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, de conform idad con lo dis
puesta en  la Ley de 8 de Septiem bre 
ú ltim o y accediendo a lo solicita .lo 
p o r D. Ignacio  Fauheí Lleó, M agistra
do de k' Audiencia prov incia l de 
Jaén , con el- sueldo anual de 14.080 
pesetas, x

v Vengo en jub ilarle coa el sueldo re
gu lador y honores correspondien tes -a 
la categoría su p e rio r a la que ostenta* 

Dado en M adrid a ©cho de Noviem
bre de mil -novecientos -treinta y dos. 

N1GETO A LÜAL A-ZAMO-R A Y TORRES 
' M Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

A  propuesta del M inistro de Justi
¡cia, de -ac-uerd© con el Consejo de Mi- 
nilsirGS, d-e • conform idad  con lo (lis- 
puesto en la  -Ley de 8 de Septiem bre 
último- y accediendo a lo so licitado 
po r D. Salvador Márquez U rbano, Juez 
de p rim era  instancia  de térm ino, que 
.sirve el Juzgado de San Boque,

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores -eoiTespon dientes a 
la categoría superio r a la que ostenta.

Dado en MádrM a ocho ;de Noviem
bre de m il novecientos treinta y dos. ; 

NK1ETÜ A l£A L A -Z Á ‘MÜKA Y TORRES 
E l Ministro fíe Justicia,

A lvaro  'd e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de .acuerdo,con- el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis- 

- puesto; en la' Ley de 8 de Septiembre 
último, y accediendo a lo solicitado 
por- IX Julio .Burgos Gálvez, Juez de 
primera instancia de término, que sir
ve, el Juzgado., de Baeza, •- 

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y  Bonores • correspondientes -a 
la categoría, superior a la que ostenta.

Dado en Madrid a od io  de Noviem
bre de mil novecientos treinta., y  dos* 

JMCKlft) ALCALA-ZAM OIU Y TO RR ES 
E l Máaistxo ele Justicia,

A lvaro  de Alb o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo -con el Gonsejo de Mi
nistras, de conformidad con k> dis- 
puesi© en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado

p or D. Míi nucí Noguera Iturriaga, Juez 
de p rim era  instancia  de-ascenso elec
to del Juzgado- de luco,

Vengo en jub ilarle con el .sueldo re 
galador y honores co rrespondien tes a 
la categoría superio r a la que ostenta.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y dos. 

NICET-0 ¿ALCALA ~’£  A Mi) R A Y 1 O liR E i 
E l Mm&tro fíe Justicia,

A lv a ro  b e  -Al b o r n o z , y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo -con el -Consejo de Mi
nistros, de •'conformidad con  lo dis
puesto -en la Ley de -8- -d-e' Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. Jaime Ruiz T api ador, Juez de 
primará insta-neia de entrada,---que sir
ve e l Juzgado de Madridejos,

Vengo en jubilarle con el.sueldo re
gulador y honores ..correspondientes a 
la categoría superio r a la que ostenta, i 

Dado en M adrid a ocho de- Noviem
bre de mil. novecientos tre in ta  y ldos. 

NiCHTÜ ÁLCALA-ZAM üilA Y TORRES 
-El Ministro fíe Justic ia , *

A l v a r o  b e  A lb o r n o z  y  -L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado 
por B. Luis Alvarez y  Alvarez, Juez 
de primera instancia que sirve el Juz
gado de Cangas* del Narcea,-.

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que ostenta.

Dado en.Madrid a ocho de-Noviem
bre de mil. novecientos treinta y  dos* 

NICETO ALCMA-ZÁMGRA Y TOJtRES 
:• iSl Míbüsíij© fíe Ju stic ia ,

Alv a ro . m  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta  del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con -el Consejó de Mi
nistros, de -conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. Alfonso-Moreno y Fernández 
de Rodas, F iscal -territorial que sirve 
su cargo en la Audiencia de Granada, 

Vengo en jubilarle con los honores 
y sueldo regulador inmediatamente su
perior al que en la actualidad disfruta.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NíCETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro fíe Justicia,

A lvaro  d e  Alb o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis< 
puesto en la Ley de  8 de Septiembre 
últim o y accediendo a lo solicitado  
po r I), José María Rubido Martínez, 
Fiscal provincial de ascenso que sir
ve su cargo en la Audiencia de Avila, 

Vengo en jubilarle con el haber y  
honores que por clasificación 1© co« 
rrespondan.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

N ICETÜ  ALCALA-ZAMORA ¥ TO RR ES 
M  Ministro fíe Justicia*

A lvaro  .de  Alb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado  
por D. Diego Egea y Molina, Fiscal 
provincial de ascenso que .sirve el car-* 
go de Teniente fiscal de la A udiencia 
de Palma,

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honores correspondientes a 
la categoría superior a la que ostenta* 

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICEXO ALCALA-ZAMORA ¥ MJlUXm  
M  Ministro fíe Justic ia ,

Alvaro  d e  A lb o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de ML 
idstros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y  accediendo a lo solicitado  
por D. José Cáliz Navarro, Aboga de 
fiscal de ascenso que sirve su cargó 
en la Audiencia territorial de Sevilla, 

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y  honores correspondientes a 
la categoría superior a la que ostenta* 

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NiCETO A L i) ALA - Z A A íO í i A V TORRES 
El Ministro fía Justicia,

A lvaro  de A lbo r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último y accediendo a lo solicitado  
por D. Pedro Lizaur y Paúl, Magistra
do de la Audiencia territorial de Se
villa con el haber anual de 15,500 pe
setas,

Vengo en jubilarle con el sueldo re
gulador y honor©© correspondientes a 
la categoría suptófer a la eme ostenta.
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Dado en M adrid a ocho de Noviem 

b re  de mil novecientos tre in ta  y  dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA T TORRES 

E l M inistro do Ju stic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi- 
tia*, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo dis- 
■ ¡puesto cu la Ley de '8 de Septiem bre 
Último,

Vengo en jubilar, con el sueldo y 
: honores que por clasificación le co
rrespondan , a D. Diego M aría Crehuet 
y  del Anuo, P residen te de la Sala te r
cera del T ribunal Suprem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
b re de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi- 
de acuerdo con el Consejo de Mi

n istros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
Último,
¡ Vengo en jub ilar, con el sueldo y 
honores que p o r clasificación le co
rrespondan, a D. José Oppelt García, 
Magistrado del T ribunal Supremo.

Dado en M-adrid a ocho de Noviem- 
fcHe de m il novecientos tre in ta  y dos.
¡ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro do Justicia ,
Ü J varo  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
na*, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
Último, »

Vengo en jubilar, con el sueldo y 
honores que por clasificación le co
rrespondan , a D. Pedro  M artínez Mu- 
fioz, M agistrado del T ribunal Su
prem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
b re  de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»
E l M inistro de Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia*, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo d is
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
Último,

Vengo en jubilar, con el sueldo y 
honores que por clasificación le co
rrespondan, a D. Manuel Moreno y 
Fernández de Rodas, M agistrado del

T ribunal Suprem o en situación de ex
cedente forzoso. ¡

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia* de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
último,

Vengo en jub ilar, con el sueldo y 
honores que po r clasificación le co
rrespondan , a D. Em ilio de la S ierra 
y Sierra, M agistrado del T ribunal Su
prem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dGs.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES^ 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta  del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o,

Vengo en jub ilar, con el sueldo y 
honores que p o r clasificación le co
rrespondan , a D. Rafael de P iquer y 
M artín Cortés, M agistrado del T ribu 
nal Suprem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o,

Vengo en jub ilar, con el sueldo y 
honores que p o r clasificación le co
rrespondan , a D. Rafael Muñoz Lo- 
rente, M agistrado del T ribu n al Su
prem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem 
b re de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Ei. Ministro do Justicia,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Ju sti
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiem bre 
últim o,

Vengo en jubilar, con el sueldo y

honores que p o r clasificación le co
rrespondan , a D. José Reynoso Biu- 
rru n , M agistrado del T ribunal Su
prem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M in istro  de J u stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de o de Septiembre último, 

Vengo en jubilar, con el sueldo.y ho
nores que por clasificación le corres
pondan, a D. Rafael González Besada 
y Valdés, que sirve el cargo de Inspec- 
tos fiscal en el T ribunal Supremo.

Dado en M adrid a ocho fie Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES 
El M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de. acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 

Vengo en jubilar, con el sueldo y ho
nores que por clasificación le corres
pondan, a D. Máximo A rredondo y F e r
nández Sanjurjo, Fiscal territo rial, con 
el sueldo de 18.500 pesetas anuales, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en el 
T ribunal Supremo.

Dado en M adrid a ocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicio,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 

Vengo en  jub ilar, con honores y suel
do regulador inm ediatam ente su perio r 
al en que en la actualidad  d isfruta, a 
D. Pablo Callejo de la Cuesta, F iscal 
te r r i to r ia l/q u e  sirve el cargo d e  Abo
gado fiscal en el T ribunal Suprem o.

Dado en M adrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 

Vengo en jub ilar, con honores y suel-



Gaceta de Madrid.- Núm.  315                       10  Noviembre  1932 993 

do regulador inmediatamente superior 
ai que en la actualidad'disfruta, a don 
Ramón García del Valle y Salas, Fiscal 
territorial que sirve el cargo de Aboga
do fiscal en el Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a ocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos.
■ N IC ETO  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S 

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L x m in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador y honores que por clasificación 
le correspondan, a D. Miguel Otal y 
Fernández del Pino, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 17.000 pe
setas, que sirve su cargo en la Audien
cia territorial de Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA V TORRES

E l M inistro fie Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Comise jo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
■en la Ley de 8 de Septiembre último,

Vengo en jubilar, con e l sueldo anual 
y  honores que por clasificación le co
rrespondan, a D. Vicente Pascual Ca
labria y Botella, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo de 17,000 pesetas 
anuales, que sirve el cargo de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES
El M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Septiembre último, 

Vengo en jubilar, con el sueldo regu
lador yjhonores correspondientes a la 
categoría superior a la que en la actua
lidad ostenta, a D. Francisco de Paula 
de Mena y San Millán, Fiscal provincial 
de entrada, que sirve el cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y dos. 

¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L i m i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Fray Epifrnio Echeverría, Supe

rior de los Carmelitas Descalzos, de 
Madrid, y Provincial de los Carmeli
tas Descalzos de Castilla, autorización  
para la venta de la casa residencia de 
Madrid, de una casita llamad^ La So
ledad, con 4 fanegas de tierra, que la 
Comunidad posee en Getafe y cuyo 
valor aproximado es de unas 30.000 
pesetas, y de otra titulada Carmelo 
Teresiano, sita a 3 kilómetros de Va- 
lladolid, junto con otro pequeño cha
let que tiene la finca, unas cuadras 
y unas 30 fanegas de terreno, finca 
que hoy puede tener un valor aproxi
mado de unas 100.000 pesetas; y te
niendo en cuenta que la Comunidad 
se ve precisada a recurrir a solicitar 
la autorización para dicha venta con 
objeto de liquidar un pasivo que re
basa la cantidad de 800.000 pesetas, 
según justificantes aportados, y cuyos 
acreedores son: el Banco Hipotecario, 
por valor de 430.000 pesetas; el Ban
co Hispano Americano, por 107.452 
pesetas; el Banco Español de Crédi
to, por 49.300 pesie-tas; el Guipuzcoa- 
na, por 4.000 pesetas; el Central, por
5.000 pesetas; D. Manuel Melgar, por 
préstamo efectuado en Junio de 1930, 
por 210.000 pesetas, y e l apoderado 
de D. Ignacio Eleizegaray y Compa
ñía, por 24.000 pesetas, que por falta 
de numerario efectivo para liquidar 
dichas deudas .está expuesta la Comu
nidad a que-sean reclamadas por la 
vía judicial, con lo cual resultaría 
ésta perjudicada, y tal vez hasta los 
mismos acreedores; y en atención a 
que por ser el pasivo consignado an
terior a la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de el espíritu
que lo informa no queda conculcado, 
puesto que sea cual fuere el precio 
que se obtenga de las tres fincas Res
criptas ha de ser conocido por el Mi
nisterio de Justicia, y con dicha can
tidad han de liquidarse los débitos, 
y en ¡el caso de haber sobrante, éste 
debe depositarse en la Caja de Depó
sitos o ha de invertirse en valores del 
Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo único. Se autoriza a Fray 
Epifanía Echeverría, Superior de ios 
Carmelitas Descalzos, de Madrid, y  
Provincial de los Carmelitas Descal
zos de Castilla, o a quien le represen
te, para que pueda efectuar da venta 
de las tres fincas des criptas, con ob
jeto de que con el importe que de di
cha venta o ventas se obtenga, se li
quiden los débitos pendientes que se 
han enumerado, quedando igualmen
te autoriza/ios el Notario y Registra
dor para otorgar e inscribir el corres
pondiente documento o documentos

públicos a que esta autorización d4 
fugar, y debiendo el solicitante poner¿ 
en conocimiento de este Centro mi
nisterial la cantidad líquida qtíe pei> 
ciba, y en su día remitir los justifi
cantes de haber liquidado todos d  
parte de los débitos pendientes, y  en  
el caso de existir sobrante comunicar* 
lo al Ministerio de Justicia para que 
éste resuelva lo procedente respecto a 
la inversión o depósito del mismo, y; 
al propio tiempo se Anoten dichos 

* datos en el expediente para que así 
quede salvaguardado el espíritu que* 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931. v

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de m il novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro de Ju stic ia , i «

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a  y
 __  í

Solicitada del Ministerio de Justicia1 
por el Instituto de los Hermanos Ma- 
ristas de la Enseñanza, conocido con 
el nombre de Congregación de los Pe
queños Hermanos de María, represen
tado por D. Manuel Albizu, autoriza
ción para la venta de un solar o te
rreno propiedad del Instituto, sito en 
Valencia, con fachadas a las calles de 
Germanias y a las en proyecto en pro
longación, denominadas hoy calles de 
Castellón y General San Martín, el cual 
tiene una superficie de unos 5.870 me
tros con 82 centímetros cuadrados, ins
crito al folio 171 del tomo 645, libro 
276 de Ruzafa, finca número 16.580, ins
cripción primera en el Registro de la 
Propiedad de Valencia, Oriente, funda
mentando su petición en los siguientes 
hechos:

Que por Decreto de 7 de Abril últi® 
1110 se autorizó al Instituto para la ven* 
ta de dicho solar a entidad determina": 
da, autorización que no ha sido pos^ 
ble utilizar debido a que en ella se conf 
signaba que la venta fuera precisameir* 
te a una entidad determinada y que <£; 
precio concertado para la venta tenía 
que abonarse por plazos anuales de
50.000 pesetas y cuya cantidad tenía 
que invertirse en valores del Estado.

El Instituto, cuyo objeto y mira prin
cipal es no perjudicar a sus acreedores 
y sujetarse al propio tiempo y  acatar 
fielmente las disposiciones del Decreto 
restrictivo de 20 de Agosto de 1931, no 
tenía inconveniente en aceptar aquellas 
condiciones, puesto que el mismo Ins
tituto, en virtud del Decreto de 17 de 
Marzo último, estaba autorizado para 
la venta de un solar sito en Madrid al 
excelentísimo Ayuntamiento y destinai 
el importe que se percibiera al pago y  
liquidación de deudas, prestamos y. 
obligaciones que no podía ni puede des*

1 a t ender  y. que se elevan a unas  661.00#
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·1 ;¡ ¡¡,esctas, según comprobantes <aportados. 
:· Esta venta autorizada no ha podido 
· _,fec&uarse por haber • desistido de ·~u 

·.· adq11isición el e~elentísimo Ayunta
.. mi~nto, lO' que,. por tanto, impidió .al 
' Institutit llevar a cabo la venta del so-

\ :Jar de ValenCia en las condiciones es
·' ,tablecldas por no podet· hacer frente 

·;, .u. ;aqueHa forma a sua compromisos, 
· \ ilt:t cual colocR al Instituto en peores 

\. ccmdf~iones que antes de obtener las 
\ clit-adas autorizaciones, agravadas por 
\ kts gast&S> e intereses consiguientes por 

.quedar en pie los compromisos con· 
k ·aídos. 

Por lo cual, y teniendo en euenta 
~ue apremiado el Instituto por las cir
¡c:unstancias y por el constante reque
rimiento de SUS acreedores, ha COll·ti· 

nuado las gestione¡¡ principiadas antes 
'de la publicación del Decreto restric-

;: tivo para la venta del solar l!i.to en Va
'lencia en condiciones que le permitan, 
po.r Jo menas en una cantidad respeta
ble, Uquidar J~s deudas contraídas can 
motivo de obr1,15. tJfectuada$ en las Ca· 
aas-Colegios establecidos enL~rida, Lo· 
,groño . y .Pamplona, que se elevan a la 
.Cii.ntidad de 611.000 pesetas y a la li· 
quidación de W1 préstamo obtenido por 
v.alor de 50.000 pesetas; q~ la ven,ta 
ijel r.eferido solar, cuyo precio es de 
~mos dos milJones de pesetas, es a pla
SQS, abonando la entidad compradora, 
eomo primer plazo, la cantidad de pe
setas 450.000 y el re11lo tiene que aho
lUU'ISc .durante veinte años por plazos 
i¡uale~ anual.m,eqte; .que ¡¡utorj,zando 
dieba venta Cll lu c_ondiciones expre• 
aadas, l¡¡.s Q.eudal! y . obligaciones, cuyo 
importe e~ de 661.000 peseta~. podrán 
Qloled41r liquidadas en su mayor parte 
tCOO la cantidad a percibir con el pri
mer· plazo y tel resto, a lo más, en los 

· h'es plazos anuales consecutivos; que a 
partir de dicha (echa la .cantidad so. 
braute, que h11 dt ser conocida por el 
1\lm,i&terio de Justicia, tiene que que· 
diU' afecta a las restricciones del De
CPeto de 2(1 de Agosto de 1931 o a Jo 
que resulte de las diiposiciones que en-

• .tonces e&tán en vigor, y en atención a 
:que el espfritu del mellCionado Decre
'to re!!b'i.ctivo quedíl perfectamente ga. 
;rantizado desde el momenlo en .que ¡¡1 
· efectuarse la venta se ha de hacer cons
, :tar el precio por la que se efectúe, que 
; ademá:; se cono(!ll -el importe de las . 
deudas y obligaciones a liqujdar y, pÓr 

·lo t11nto, el sobrant-e que resulte que 
tiene que percibirse por plazó&'anua
le.l después de la liquidación consigna
da f cuyos comprobantes se han de 
unir al exped irntc, ha de quedar afecto 
a las dispG:;i(:iones dictadas o que se 

· dieten sohr: !:: matct'ia, y a Qac la com
\ pr.a dal ¡· .: · ·· ~~¡ ;~ , ,~,, :.;olal' ~;e efectúa 
lpara le~· '·' ,,.,, .~·: ;·, ::D >) , qu~ apar
~c , 

te de servir de empellceimiento para la 
población, ha de contribuir .en parte a 
la solución del paro obrero en la lo
calidad, puesto que en .Jas obms a eje
cutar han de encontr.ar trabajo cente
na!1es de obreros e industriales, 

El Pr.esidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de :.fír..is
tms, decreta: 

A1•lículo único. Se a!ltoriza tlll Ins
tituto de llermanos Maristas de la En
señanza; conocid·o con el nombre de 
Congregación de Pequefius lfcrmanos 
de María, o a quien lo represente, p.ara 
que pueda efectuar la venta del solar 
sito en Valtmcla que se ha descrito, 
siendo las condiciones de venta las con
signadas, y en el caso de ser distintas, 
el Instituto no podrá disponer más que 
de las 661.000 pesetas a que asciende 
el importe de lasobligaciones pendien
tes, quedando el sob1·ante afecto a las 
disposiciones vigentes en la materia y 
quedando autoriZados igualmente el 
Notarlo y Registrador para otorgar e 
inscribir el documento público e que 
dicha autorización pueda dar lugar y 
debiendo el Instituto poner en conoci
miento del Ministerio de Justicia el 
precio de venta y la justificación de 
las liquidaciones que efectúe par.a su 
constancia en el expediente y para que 
así quede salvaguardado el espíritu que 
informa el D.ecreto de 20 de Agosto 
de 1931. 

D.ado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y ron Tl.ES 

El Ministro de Justicia, 
ALVARO DE ALBORNOZ Y LIMINJAN,\ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DECRETO 
A vropucsta del Ministro de la Go- · 

bemación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en virtud de lo dispues
to ea el articulo 1.0 de la Ley de 11 de 

rAgosto últiJllo, 
Se se?aran definitivamente del ~r

vicio a D. Jesús Ransanz Garcia, Te
aüente coronel de la Guardia civil; a 
D. Francisco Leiva Peña y D. Francis
co Higueras Martín, Tenientes de di
cho Instituto, y a D. Hermógenes Her
nández Gutiérrez, D. A•ngel Pérez Mar• 
tín, D. Fausto San Dámaso Garcia y 
D. Antonio Torraba Amaya, Alféreces 
del mismo. 

Dado en Mad;id a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO AJ,CALA-ZAMORA Y TOI\Rf!:S 

El Hlnlatro de la Gobernación, 

SANTIAGO .CASARES QumooA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de ~linis· 
tros y a propuesta del Ministro de 
Obrns públicas, 

Vengo en decretar lo sigu:c·nle: 
Artículo U Se autoriza al .l\linist;·o 

de Obras públicas para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución do 
las obn:s de conducción de agua ¡Jara 
abastecimiento de Villanueva de Gálle

.so (Zarugoza), siendo el presupuesto 
de 104.618,41 pesetas, del cual abonurá 
el Estado !ll.!J58,26 pesetas, suma del 
80 por 1()0 llc 21.983,05 pesetn~;, col'res
pondientc a la maquinaria de d t> va
ción, y del 90 por 100 de 82.ü35,3G pe
setas, importe de las clemús oh ras, y el 
resto, con fondos del Ayun!amicuto 
interesado. 

Artículo 2.0 Las obras se abona¡·liu 
en dos anualidades: la del coni0'Jte 
año, de 40.000 pesetas, de las cuales co
rresponden al estado 36.000, con cargo 
al reinanente dul crédito del capítulo 
21, articulo 3.0, concepto 1.0, del pre
supuesto dcll\Hnisterio de Obras púhli· 
cas, y la del año 1933, ele 64.018,41 pe
setas, correspondiendo al Estado pese
tas 55.958,26, con cargo al créct :to que 
se consigne parR esta clase de obras 1!ll 

el ejercicio económico correspondionte, 
Dado en Madrid a nueve d~ Noviem

bre de mil novecientos treinta y dos. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORilES 

IQI MIPIILN da Obru pdbllcu, 
lNDALHCIO PRIETO TVBBO• 

De acuerdo con el Consejo de .\Iinis• 
tros y a . propuesta del Ministro dQ 
Obras públicas, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo 1.• Se autoriza al .Ministro 

de Obras públicas para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de 
las obras de regularización del arroyo 
Berlanas, en los términos de "ilernan· 
sáncho, San Pascual y Bohodón (A vi
la)., siendo el presupuesto de contrata 
334.722,71 pesetas. 

Artículo -2.0 Las referidas obras se 
abonaran en tres anualidades: la del 
corriente año, de 80.000 pesetas, corres
pO>ndiendo al Estado el 90 por 100, o 
sea 72.000 pesetas, con cargo al rema
nente del crédito del capitulo 21, ar· 
tfculo 2.0, concepto primero, del pre
supuesto del Ministerio de Obras públi· 
cas, y el resto, con fondos oe los Ayun
tamientos 1nteresados, durante la eje
cución de las obras. 

Las anualidades correspondientes a 
1933 y 1934 serán de pesetas 175.000 y, 
79.722,71, respectivamente, en igual 
!10rcenta..'t que la anterior l con carso 
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¡a los mismos fon dos y a las consigna
ciones que se jijen para estas obras en 
los ejercicio?-; económicos correspon
dí en íes.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mi! novecientos treinta y don.

M C K TÜ  ALC ALA  LA D O !! A V TOH1ULS

111 Ministro (k*: Obras púhHca-s,
I n d a  l  n ?. i o P a í k t  o Tu e e o .

Por ser un principio básico en la 
legislación de funcionarlos la impo
sibilidad de míe puedan figurar simul
táneamente en los Escalafones de dis
tintos Ministerios y Cuerpos de la Ad
ministración civil del Estado, son mu-, 
chas las disposiciones legales que' a 
partir de la Real orden de la Presi
dencia del -Consejo de- Ministros de 
39 ele Agosto i i e 1902 lian recordado 
jen todos los Departamentos la vigen
cia de’ esta doctrina legal, 
i La disposición más reciente fuá el 
Decreto-ley de 4 de Febrero de 1929, 
relativo a la organización del Institu
to Geográfico y Calmead que en su 
jaríículo :f.° estableció que, a partir de 

■ 1.° de Enero de 1929, no podrían figu
rar en el Escalafón de otro Cuerpo del 
Estado, y que serían dados de baja 
en el Escalafón de su procedencia.

Adora bien; dependiendo la Escue
la do Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos del Ministerio de.Instruc
ción pública y üellar Artes, su Profe
sorado, constituido por Ingenieros de 
dicha especialidad, debe depender de 
aquel Centro y formar parte del Es
calafón que integre o forme el Pro
fesorado general o particular de las 
Escuelas de Ingenieros»

Para coordinar el respeto debido a 
los principios de la legislación antes 
aludida con las conveniencias -de los 
Interesados que prefiriesen su conti
nuación en el Escalafón del Cuerpo 
!de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, a propuesta del Ministro de 
¡Obras públicas y  de acuerdo con el 
¡Coi isejo de Ministros, 
í Mengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° Los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos que perte
nezcan al Profesorado de la Escuela 
:de dicha especialidad optarán, en el 
plazo de veinte días Lábiles, contados 
¡diesde la publicación de este Decreto, 
entre su continuación en el Escala
fón del Cuerpo, siendo baja en e! 
Claustro de Profesores de dicha E$- 
-euela, o su exclusión de aquél.
, Artículo 2.° Los Profesores de la 
Mencionada Escuela que, dentro de 
¡ese plazo, no hubieren .notificado al 
¡Ministro de Obras públicas el deseo 
Tde pertenecer al -Cuerpo de Ingenieros 
Jte Caminos, Canales g; Puertos, serán*

desde luego, dados de baja en el Es
calafón del mismo,, entendiéndose que 
optan por seguir formando parte de 
aquel Claustro para depender exclusi
vamente del Ministerio de Instrucción 
pública,.

Artículo 3A Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.
• Dado en Madrid a nueve de Noviem- 
■órenle mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHa Y TORRES 
El MhUst.ro <1© Obras públicas, 

i K O A  í, E-C I O P R I E T O  T U RRO«

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Ven go en nombrar Delega do del 
Gobierno en la Mancomunidad Hidro
gráfica del. Duero o D, Federico Lan
drove Momo. 

■Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

KTGETO ALCALA-ZAMOh A Y TORRES 
XSi Ministro-de- Obras públicas,

* ■ I  N O A L E C I O  P  H 1 E T O  X  V  E i\ O *

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr : Accediendo a  lo solici
tado por D. Antonio Luaces Guitián, 
Registrador de la Propiedad de Fon- 
sagrada, de cuarta clase, y ele confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 297 de la ley Hipotecaria y 427 de 
su Reglamento,

Este Ministerio ha acordado decla
rar en situación de excedencia volun
taria a- dicha Registrador por tiempo 
no menor de dos años, pasados los 
otóles podrá volver al servicio acti
vo si lo solicitare en las condiciones 
legales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 5 de Noviembre 
de 1932,

p, o*, 9
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
I lmo, Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra

tación de Moneda, durante los días 30 
de Octubre al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargó que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del presente mes, y cu
yo pago ha de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco; 
de España, en vez de hacerlo en mo* 
neda de oro, será de ciento treinta y 
cinco enteros con noventa y dos cén
timos por ciento.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Noviembre, de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de; Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Con conocimiento de  

la acertada actuación que tuvieron el 
día 10 de Agosto último, en sus res
pectivas residencias, los Capitanes 
D. Manuel Gener Calderón y De Au
gusto Osuna Morente, como asimismo 
los Tenientes D, Angel Fernández 
Montes de Oca y  D. Manuel Muñoz 
FilpOj todos del 28E Tercio del ins
tituto, y vista la propuesta de V. E. co
mo resultado de la información escri
ta instruida en aquella provincia, he 
resuelto, de «acuerdo con su parecer, 
se den las gracias en mi nombre a los 
expresados Oficíales, por su compor
tamiento y leal proceder con la Re
pública, anotándose así en sus hojas 
de servicios.

Lo digo a V. E. pa»r¡a su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de No- 
yierabre de 1932.

CASARES QÜÍROGA

Señor inspector general de la Guar
dia civil.

MISTERIO DE I NSTRUCCION PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
prevenido por el apartado 2.° de Iñ 
Orden ministerial de 10 do Octubre 

próximo pasado, Ga c e t a  del 2 ! ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que asciendan a. \"a sueídos o; a
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se indican, con la antigüedad del día 
1.° de Octubre del corriente año, las 
Maestras siguientes del p rim er Esca- 
; la tó n :

A) Al sueldo de 8.000 pesetas anua
les, p rim era categoría escalafonal:

El número 257, Sra. Montón.
Desde el número 259 al 261, seño

r a s  Beleng'uer, Real y M artín Rey.
Desde el número 263 al 265, seño

ra s  Fernández Soria, Sanzaño y Ló
pez Medina.

E l número 267, Sra. De Llano.
Desde el número 285 al 287, seño

ras Carrillo, T arifa  y López Manzano.
Desde el número 289 al 291, seño- 

rus Martínez Itu rra lde, Ramos F ernán 
dez y Ruiz Pérez.

Desde el número 293 al 298, señó
o s  Fábregas, Matabacas,' Esccbedo y 
JLtiengo.

Desde el número 298 al 302, seño- 
iras Yaldés, López Martínez, González, 
Homero y Sánchez Fuentes,

Los números 304 y 305, Sras. De 
©biela y Gódoy.

El número 307, Sra. Farolera.
E l número 309, Sra. Campderrós. 
Desde el número 311 al 321, seño

ras  González Soria,1 Vidal, Padrós, Ro
ñal, To, Palíam elo, Sevilano, García 
Dómine, Tudó, Laque' y Ordeix.

Los números 323 y 321, Sras. Alva- 
rez Gaviada y Eced.

Total, 40.
| B) Al sueldo de 7.000 peste tas anua- 
| les, categoría segunda:
I Desde el número 759 al 761, seño
ras Puig, Bueno y Lacalle.

Desde el número 763 al 773, seño
ras  Acal, Molina, M adrigal, Vera1, ETor- 
za, Alvarez Rey, Bas, Benito, Márquez, 
Diez y del Pozo.

E l número 775, Sra. Torres.
Los números 778 y  779, Sras, Salce

do y Alvarez Fernández.
Desde el núm ero 781 al 787, seño

ras  de la Huerga, González Moreno, 
del Riego, Colchero, Valdivia. Ruiz 
¡García y Díaz. **
| Desde el núm ero 789 al 804, seño- 
iras Meza, Ocaña, García Creas, Balles- 
¡ter, Arroyo, B eltrán, F lores, Rivelles, 
¡Rodríguez A rrieta, Méndez Toca, Ló
pez Alcayde, Cote, Requena, M ontero, 
N ebot y Tejero.
: Total, 40. 

f I  C) Al sueldo de 0.000 pcscíasúunia- 
les, categoría te rcera : 

m,¡ Desde el núm ero 1.666 al 1.670, se- 
- ñoras Sorolia, Garcés, Soler, Estelló y 

Bovó.
El número 1.672, Sra. Falcó.
Desde el núm ero 1.674 al 1,707, se

ñoras Ferré, Arduengo, Albalá, Grego
rio , Pleyan, Muñoz de la Peña, Yar- 

| gas, Gómez de Leiva, Sem proniana, 
Fernández Oliveros, M onforte, G uerre

ro, López Díaz, Costichs, Pérez Bautis
ta, de Miguel, R iera, González Aguado, 
García Alfonso, G oiceechea, E lordi, 
Varona, M artínez G arcía, Díaz Moya, 
Casas, López M arquínez, C abrera, Gon
zález F ernández, Calvo, A lmudi, Pero- 
te, Diez Sáez, Geíe y San Juan.

Total, 40.
D) Al sueldo de 5.000 pesetas anua

les categoría cu arta :
Desde el núm ero 2.978 al 2.980, se

ñoras Morillo, Gallego y  Bargiela.
Desde el núm ero 2.983 al 3.060, se

ñoras de Luelmo, C arrasco, Rodríguez, 
Calvo, Verdejo, V icente, Petite, Janso- 
ro, A lcántara, Granado, González Mén- 
dfez, M artínez Porrugues, M adruga, 
Avedillo, Sánchez Pérez, Arbós, Bau
tista y Tapia.

E l núm ero 3.001, Sra. Muías Blanco, 
reingresada.

El núm ero 3.003, Sra. Suárez López. 
Desde el núm ero 3.005 al 3.021, se

ñoras Ruiz Mateos, Guzmán, V icente, 
O lhagaray, F ernández Quijano, R odrí
guez Barueco, González Gascón, Mon
tero , G arcía H ernández, Doat, Seguí, 
Rico, Fernández González, Núñez, San
tam aría, López Yerea y López Rey. 

Total, 40.
E) Al sueldo de 4.000 pesetas anua

les, categoría qu in ta :
Los núm eros 6.643 y 6.644, D.a Ma

ría  Pérez de T erán  y D.a Josefa Sa- 
greda Riera.

Desde el núm ero 6.645, DA Grego- 
ria  F ernández San Millán, al 6.650, 
D.a Isabel Salinas Díaz.

Desde *el núm ero 6.651, D.Q F lo ra  
R ieart Llopis, al 6.655, DA Elena Ca
lalú Peiró.

Desde el núm ero 6.657, DA Carmen 
Such Sanchiz, al 6.660, DA Ju lia  M. 
G ironés Guillén.

Desde el núm ero 6.662, DA Em ilia 
Haragán Gómez, al 6.664, DA L idia 
L ara Sentanach.

E l número 6.686, DA Clara Bautista 
Rodríguez.

El núm ero 6.666 bis, DA Ana M aría 
de Miguel y de Miguel.

Desde el número 6.607, DA Felisa 
García A rribas, al 6.677, DA Robledo 
Alvarez y Alonso.

Los núm eros 6.678 y 6.679, DA Josefa 
Pom ar Ubeda y DA Juana García Jov-er.

Desde el número 6.680, DA M aría Nie
ves Sancho Martínez, al 6.683, DA Ma
nuela Lucía Ruiz.

El número 6.683 bis, DA Rosalía Ri- 
pollés Fernández.

Desde el número 6.684, DA Dolores 
Pérez Saldaña, al 6.687, DA Luisa Gar
cía Rodríguez.

Desde el número 6.688, DA Mercedes 
Relies Sales, al 6.700, DA Trinidad 
Adarve Santiago.

El núm ero 6.701, DA Leonor Prebos- 
ti Casanovas.

Los números 6.702 y 6.703, DA F ran 
cisca Roca Ferrando y DA Eloísa Blan
co Alonso.

El número 8.705, DA Catalina Calero 
Díaz.

Desde el número 6.707, DA Manuela 
Muñoz Cañadas, al 8.709, DA M agdalena 
Beltrán Adell.

Desde el número 6.711, DA A urelia 
Casado Lastra, al 6.723, DA Pascuala 
Valiente Lójí-ez.

Desde el número 6.725, DA Dolores 
Villa P intor, al 6.735, DA Ana Pascua! 
P astor.

i E l número 6.737, DA Antonia Tora- 
lias Ton do.

Los números 6.738 y 6.739, DA V irtu
des Jaraba Jiménez y D A María Vil a 
Riera.

Desde el número 6.741, DA E strella 
Pons López, al 6.745, DA M aría Dolores 
Palom ares Crespo.

Los números 6.746 y 6.747, DA Jo a 
quina M artínez Vidal y DA Juana Aba
la! Aguilar.

Desde el número 6.748, DA R esurrec
ción Cebamanós Lapucnte, al 8.751, do
ña Manuela Abal Puchol.

Los números 6.752 y 6.753, DA An
drea López Fontanas y DA Catalina 
Sánchez Torés.

E l número 6.754, DA Encarnación Ro
dríguez Pascual.

Desde el inúmero 8.755, DA M aría Al- 
besta Boix, al 6.781, DA E nriqueta 
Campos Jiménez.

E l 6.782, DA Felisa Aldaz Ayúcar.
El número 8.783, DA M aría del P. Ra

mos Jiménez.
El número 6.783 bis, DA Irene Mín- 

guez Obispo, reingresada.
Desde el número 6,784, DA Felipa 

T orcal'E xpósito , al 6.795, DA F ran cis
ca Palacios Martínez.

El- número 6*795 bis, DA M aría A rti- 
gal Boch.

Desde el número 6.796, DA Serafina 
A ndrade Marios, al 6.798, DA María 
Gregoria Echevarría Echegaray.

Desde el núm ero 8.800, DA Josefa 
M aldonado García, al 6.829, DA Con
cepción M ercader F ortiana.

El núm ero 6.829 bis, DA Leonor Bai
lón Magau, om itida.

Desde el núm ero 6.830, DA M aría 
L. Pagés Avilés, al 6.836, DA M argari
ta Garayoa Imaz.

Desde el núm ero 6.838, DA M aría 
del Rosario Montes Ram írez, al 6.845, 
DA M aría Brates Cavero.

Desde el núm ero 6.846, DA M aría 
M artínez Ruiz, al 6.850, DA M atilde Ci- 
r ia  Domínguez.

Desde el núm ero 6.852, DA Ju lia  Vi- 
llaverde Diez, al 6.90Ó, DA E ulalia Rey; 
González.^

Desde el número 6.902, DA Jojeíji
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Roldan Gonuález, al 6.911, DA Encar- 
unción Santería Tenorio.

Desde el número 6.913, DA María Pi 
Parés, al 6.932, DA Juliana Llopis Se- 
garre.

El número 6.932 bis, DA'Juana Mes- 
tre Fernández, reingresada.

Desde el número 6.933, D.n Josefa 
Torillos Tello, al 6.952, D.a Ramona 
de h  Fuente y de la Fuente.

El número 6.952 bis, DA Virginia ' 
Diera Fernández, omitida.

Los números 6.953 y 6.954, D.a, Ga
ñí ida García García y D.ft Nieves Coy 
Id geera.

El número 6.954 bis, DA María F ra n 
cisca Alonso Orts.

Desde el número 6.955, D.a Concep
ción Sabaté Nogués, al 6.958, DA Rosa 
Rico Bella.

Desde el número 6.959, DA Natalia 
Soler Suñer, al 6.975, D.a Rafaela Ca
brera  Peláez.

El número 6.977, D.a María Magda
lena Vila Capells.

El número 0,977 bis, DA María Mon
tes Sarabia, reingresada.

El número 6,977 tris, DA Eugenia 
A y al a Grtiz.

Desde el número 6.978, DA Crispi
na Martín Batuecas, al 6.994, DA María 
del Pilar Vega Tavaros.

El número 6.994 bis, D.a Antonia 
Móndelo Castro, reingresada.

Desde el número 6.995, DA Pilar  Pé
rez Paúl, al -7.021, DA Raimundo Ma
lilla Domínguez.

Desde el número 7.022, DA María de 
la C. Mateos Gómez, al 7.042, DA Ma
ría Anievas Aragón.

El número 7.042 bis, DA Felisa Mar
cos Alvear, reingresada.

Desde el número 7.043, DA Teresa 
Lucarini Macazaga, al 7.047, DA Cefe- 
ripa Rodríguez Vicente.

Desde el número 7.049, D a María 
Nieves Ferré Baño, al 7.054, DA Gre- 
goria Ruiz Fernández.

El número 7.054 bis, DA María H er
nández López, reingresada.

Desde el número 7.055, DA Angela 
Sánchez Martín, al 7.068, DA Dolores 
Crespo Laguna.

Los números 7.069 y 7.070, DA Ma
ría Jacoha Fernández Gallego y doña 
María del C. Esteban Bermejo.

El núm ero 7.070 bis, DA M aría Ma
nuela Moreno Rom ero, reingresada.

Desde el núm ero 7.071, DA Dolores 
A. Luna H ernández, al 7.077, DA Isa
bel Seisdedos Funcia.

El número 7.079, DA Teresa Rodrí
guez Conde.

Desde el número 7.081, DA Fran
cisca García Beíio, al 7.089, DA Ger
trudis Ríos Marín.

El número 7.089 bis* DA Mgríst Luí*

Los núm eros 7.090 y 7.091, DA Ma
ría  del P ila r Pazos Sanm artín  y doña 
Dolores Bravo González.

El núm ero 7*.091 bis, DA M aría de 
las M ercedes Sandoval García Riz, re 
ingresada.

Desde el núm ero 7.092, DA F elipa  
Ortega González, ¡al 7.100, DA Purifi
cación García de Castro Rayo.

El núm ero 7.100 bis, DA M aría del 
A. Gómez F o liado , reingresada.

Desde el núm ero 7.101, DA M aría 
Milagros Ledesm a Calaivia, al 7.103, 
DA Justa A urora H urtado Caballero.

E l núm ero 7.105, DA Severina Cua
drado H errador.

El núm ero 7.105 bis, DA Rosa Va
lero M anchón, reingresada.

Desde el núm ero 7.106, DA Isabel 
Pardal G arriga, al 7.135, DA E strella 
Vázquez M artínez.

Desde el núm ero 7.137, DA Eufem ia 
Ram pérez Escudero, al 7.143, DA Lu
crecia Muélledes Llamas.

El núm ero 7.143 bis, DA Consuelo 
R e d o n d as Ruh al.

Desde el núm ero 7.144, DA M aría 
A. Guillarte González, al 7.147, doña 
M aría Pérez Lorenzo.

El núm ero 7.149, DA M aría Eloy a 
García García.

Desde el núm ero 7.151, DA Juana 
Méndez Sánchez, al 7.155, DA Matilde 
González Serna Vedeja.

Desde el núm ero 7.157, DA Angela 
Janáriz  Valencia, ¡al 7.168, DA T rin i
dad Domingo Suay.

Desde el núm ero 7.170, DA M aría 
del Carm en Och-oa y Balao, al 7.180, 
DA M aría C igarrán Muñiz.

Desde el núm ero 7.182, DA Paulina  
Velasco de la Vega, al 7.195, DA An
geles González Muñoz.

El núm ero 7.196, DA Em ilia M artín 
Roca, reingresada.

Desde el núm ero 7.197, DA P ila r 
Pérez Leñero, al 7.202, DA Eloísa To
rres  Torralbo.

E l núm ero 7.203 bis, DA P ila r Gó
mez de Segura García.

Desde el núm ero 7.204, DA M aría J. 
Fernández Gómez Rico, al 7.211, doña 
María Dolores Solano Puyol.

El núm ero 7.213, DA Dolores Guz- 
m án L ajarín , reingresada.

Desde el núm ero 7.214, DA Ju lia  
Mateo Menéndez, al 7.216, DA Merce
des Mejías López.

Desde el núm ero 7.218, DA Irene 
Pérez H ernando, al 7.225, DA Aurora 
Moreno Rodrigo.

Los núm eros 7.226 y 7.227, DA Ma
ría  A. López López y DA Carmen F er
nández Jim énez.

Los números 7.229 y 7.230, DA María 
Presentación González Pérez y  DA Ro
sario Rodríguez Esteban.

Desde t í  número 7^32, D*‘

na Villanueva Rodríguez, al 7.238, doña ; 
Vicenta Más M¿ralles. $

Desde el número 7.240, DA M aría del 
Carmen Pérez Muñoz, al 7.243, DA Áii- 
gela A. Alvarez Navalón.

Desde el número 7,245, DA Angel# 
Fernández Abelleira, al 7.249, DA An* 
tonia Lazarro N avarro.

Los números 7¿251 y 7.252, DA Gre- 
gqriai Menéndez M artín y  DA Plácida 
Ramos Fernández.

Desde el número 7.254, DA Teresa 
Zaragoza Gilabert, al 7.259; DA F ran 
cisca S. Villamil González.

E l número 7.260, DA Antonia L. 
From po Sánchez Nieto.

Desde el número 7.261, DA Josefa 
Hernández López, ¡al 7.269, DA Petra 
Paredes Prieto.

Desde el número 7.271, DA María ¡ 
Dolores Aleixandre Altes, al 7.278, 
DA María del Carmen Blanco del j 
Pueyo. !

E l número 7.280, DA Adela María 
Ribo Sanahuja.

E l número 7.281, DA María del So
corro Cuesta Fuente, reingresada.

Desde el número 7.282, DA Teresa 
S erra  Batllé, al 7.291, DA Benita Ca
rrero  Rodríguez.

Desde el número 7.293, DA Marina1 
Miró Justa, al 7.303, DA M aría de la
C. López Iglesias.

Desde el número 7.305, DA María
D. Graullera Meseguer, al 7.321, doña 
Ménica Manuela Delgado Rodrigo.

E l número 7.321 bis, DA l ia r ía  de la 
C. Rosa Silva, reingresada.

Desde el número 7.322, DA Angeles 
L lorca Cerdá, al 7.334, DA Ana Segu
ra  Fernández.

E l número 7.336 bis, DA Concepción 
Larraz Irigaray .

Los números 7.337 y 7.338, DA María 
del C Moure Porto y DA María A. Cam
pos Medina.

Desde el número 7.340, DA María 
Mercedes Aleixandre Sariñena, al 7.354, 
DA Isabel Caparros González.

Desde el número 7.356, DA Eloísa 
Gutiérrez González, al 7.409, DA María 
N avarro Vives. „

Desde el número 7.411, DA Ju lia IJ)& 
rro la  Lattasa, al 7.426, DA Filomena 
Pérez Plaza,

Desde el número 7.428, DA M aría - 
Consuelo Suárez García, al 7.443, doña ' 
M aría de la C. García Andrés.

E l número 7.443 bis, DA María de 
la C. Vidal F raga, reingresada.

Desde el número 7.444, DA María del 
C. Alonso Estévez, al 7.449, DA Laura 
Égea Quílez.

Desde el número 7.451, DA Antonia 
Cárdenas Aranda, al 7.456, DA Angela 
Sirgado M artín; y

DA Rosa P ita Dorrego, vuelia al .ser* 
yieio desde la situación de susLimA"
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a 3a cual corresponde el número 6.839 
bis, con efectos escalafoaados de 24 
de Septiembre último.

Tota!, 793.
i F) Ai sueldo de 3.509 pesetas anua
les, categoría sexta:

Desde el número 8.388, D é Antonia 
Alvarez Montes, ai 8.427, Dé Seeundi-
Sia Piernas López.
1 Desde el número 8.429, Dé María Lui
sa üeieda Gavilanes, ai 8.443, Dé Lidia 
Flor García Mareque, ,

Desdo el número 8.445, -Dé Dolores, 
Barbera Marsai, al 8.448, Dé María 
Concepción López Hamos.
. Los números 8.450 y 8.451, IXa Luisa 
¡Quintilla Lascorz y Dé María del Car
men Maqueira Pérez.

Desde el número 8.453, IXa Esperan» 
Za I. Otero Sestelo, al 8.453, Dé Loren
za Jiménez Millán.

Desde el número 8,461, Dé EdeImira 
Valls Puig, al 8.465, IXa Trinidad A. 
González Monje.

El número 8.487,. Dé María de la €. 
Blasco Jané.

Desde el número 8.489, D.a .Concep
ción Barrero Tinoco, al 8.478, IXa María 
Alvarez- Trea.

Desde el 'número 8.480, Dé María La- 
iré n Yáñez, al 8,483, Dé Purificación 
Méndez Villar.
i Desde el número 8.485, D.a Adelaida 
¡Ortega Ucedo, al 8.517, Dé Hila Gibcr- 

Hiera.
.Desde el número 8.519, D.a Josefa Al-

frez Espina, al 8.538, Dé Generosa 
mández Rodríguez.

- Desde el número 8.539, Dé Consuelo 
■ Oerrandis Pelayo, al 8.554, Dé María 
¡Montserrat Ho.seli Pa-rellada.

Desde el número 8.556, Bé Purifica- 
ición Carbaliido Martínez, al 3.559, do
ña Isabel Rossy Diez.

Desde el número 8.562, D.a Carmen 
¡González Glira, al 8.568, Bé Consuelo 
¡García Freire.
: Desde el número 8.570, Dé Amada 
ÍCanalejo Cestelis, al 8.608, DA María C, 
Machado Machado.
:■ pesde el número S.6G8, D.a María de 
los D, Puebla Caballeros,, ai 8.624, do
ña Carmen Barrachina Navarro.

Desde el número 8.G26, Dé María Do
lores Ferri Chordá, ai 8.656, Dé Juana 
Madneño López.

Desde el número 8.658, Dé Rita Pérez 
Montes Oca, al 8.665, DA Ana Estrada 
¡Parra.

Desde el número 8.687, D.a Teresa 
d o s  Valls, al 8.677, Bé María Rlch 
Crisüiá.

El número 8.679,. D.a Isolina Seoane 
Goriés.
’ Desde el número 8.681, Dé Josefa Do- 
íiemecb Gisbert, al 8.691, Dé María 
^eal Gil.

Desde el número 8,693, Dé María del

Pilar Pena García, al 8.695,-Dé Consue
lo Soler • Vila.

El número 8S%  bis, Bé Concepción 
Ruis de Castro, reingresóla.

Desde el número 8.698, Dé María cre
ía E. López de Sena, ai 8.714, Bé María 
Teresa Becerra Cisnoros.

Desde el número 8.718, Dé María 
de los Dolores Olivé Martín, al 8.7.37, 
Dé María Alonso Viso.

Desde el número 8.73-9, Dé Dolores 
Pascual Vil apis na, al 8.778, D,a Eula
lia Gadea Cámara.

Desde el número 8.786, Bé María 
de loa Ángeles . Rodríguez Rico, al 
8.798, Dé María M, Cabrerizo Jimé
nez.

Desde el número 8,89% Do Juana 
Aixibroj ínevsq al 8.892, Dé Soledad 
Sauz Martínez,

Desde.' el numero -8;864, Dé ir- o- 
Serra-iio Gil, al 8.823, Dé Encarru rnr 
Camarga Ramos,

El número 3.82-5, Bé María Luis-a 
Puente Paz.

Desde el número 8.327, DA Vicenta 
Yalis Carrasco, al 8.833, Dé María 
Luis3 Ararrébüni Casi,

Desde- el número S ib, IXa Angeles 
Villar Imaña, al í Dé Francisca 
García García.

Desde el número .8.865, IXa Cande
laria Pueyo Solanas, ad -8.8M, DA Flo
rentina •Cimiano Galván,

Desde el número 8,886, Dé María 
A. Gallego de la Rúa, al 8.898, DA Ade
laida Castellanos Mosei.

El número 8.898 bis, DE Isabel Na
dal Yiilamm

Desde el número 8.899, Dé Teresa 
Tugues Lloréns, al 8,307, Bé Isabel 
Trujillo Cabrera.

El numero 8.907 bis provisional,
D.a Elena Mesire y Martínez, reingre
sada.

Desde el número 8.30-8, D.a María
E. Canillas Fernández-, al 8.9-14, doña 
Emilia 'Erice Co-ndearen-a.

El número 8.914-1 provisional1, do
ña Matilde Sánchez Picazo, reingre
sada.

El. número 8*914-2 provisional, do
ña Luisa Fernández- Sánchez, reingre
sada.

El número 8.914-3- provisional, do
ña Silvia Quílez Martín, reingresada.

Desde el número '8.915, IXa Miginia 
Luengo Polo, al 8.923-, DA Carmen Ro- 

: dríguez Fernández.
: Desde el número 8.925, DA Flora*

Martínez Pérez, .-ah 8.962, Dé Juana 
. Marín-Lorenzo Cerdeño.

El número 8.962 bis, Bé Cándida 
Martín Sáez,

Desde el número 8.963, IXa Ernes
tina Moreno Calleja, al 8.982, Bé Ma
ría de los Angeles Rodríguez FerFaz,

Desde el número 8.9M2 Dé Encar

nación Cagigal .Arguelles, el 9.017, - do
ña Aurora Axpo Lazcano.

El'número 9.017 bis. Dé Presenta
ción Coria Sáez.

Des'de el número 9.018, B.s J 1 ti 
A x n  del. Río, aI númeso 
Dé ' í río Sanjuán Qitessda.

"Los númerío 5.04 ̂  y 9,648, Dé Pe
tra IrídrJ.e Ib crie 3 Dé Concepción 
Mir J o v . Á K  

Desde el ¡ ir  ¡on  9.059, • Dé María 
de la Laotu 5*‘ i Pí Vi i a Hernández, al 
9.053, Dé ám i ia Jesús Santiago A güi
la r. •

Desde el número 9.055, Dé- Adelina 
Caballero Carpió, al 9,094, Dé Teófila 
Prieto Cantero.

Desde el número 9.036, Dé Dolores 
Paitriés Martí, al 9.161, Dé Antonia M. 
Pérez-Molina,

Desde el número 9,103, Dé Mercedes 
Conejero Pérez,- al 3.111, Dé Petra Ga
llego Morales.

Desde el número 9.113, Dé Luisa Fue o 
Gostayal 9,124, Dé María Carmen I  
mán Artillo,

Desde el número 9.126, Dé Encaro., 
eién Fernández - Labrado, al 9,181, doñ¡* 
A l /  J crite Negro.

Jó^do el número 3,133, Dé Rafaela 
.Carnes L6pe;? ni 9.136. Dé Purificación 
Vilano *a Cedrón,

El número 3136 bis, Dé María del 
Carmen Malé Pastéis.

Los números 9.137 y 3.138, Dé Ame
lia Luna Vela y l)é María de la Sole
dad Alvarez Alvarez.

El número 3,138 bis provisioiiaX doña 
María del Rosario Rocauilí Urich, re
ingresada, •

Desde el número 9.139, Dé María Jo
sefa Galeote Cortés, al 9.141, Dé Rosa 
López Vázquez.

Las Maestras reingresadas, a las cua
les se adjudica, con carácter provisto* 
nal* los números siguientes: 9.141-1, 
Dé Concepción Capdevila Gnal; 9.141-2, 
Dé /imada Royo Casasús; 9.141-3, doña 
Herminia Calzada Caveiro; 9.141-4, 
Dé Ana Gavín Escosura; 3.141-5, doña 
María Frades Badenes;- 9.141-6, doña 
Rasa Pijttán- Domen-ech; .9.141-7, doña 
Cipriana Vicente- y Cadenas; 9.141-3̂  
Dé Benilde Beorlegui Cruchaga;
9.141-9, Dé Josefa Moyano Navarro;
9.141-1%. Dé María del Rosario Bilbat- 
Castelao; 9.141-11, Dé Dolores Simé 
Castillo; 9.141-12, Dé Mercedes Boix 
Ruiz;- 3.14143, Dé Francisca Mouriño- 
Vidal.-
■ Desde el.número 9.142, Dé María del 
Pilar An-aya Hernández, al 9.171, doña 
Francisca LázaFO González. - 

El número 9.171 bis, Dé María Coa- 
- cépctón Mateo Sendino-, omitida.

Desde el número 9.172, Dé Ana Rutiss 
Galán, al 9.192, Dé Petra Mafilk .fi#-. 
ueros. .
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Desde el número 9.194, D." Sará Ba~ 

ticón ·Lorenzo, al 9.198, D.• Muria del 
Rosado Fernúnde;: Arín. 

Total, 7!.13. 
2:• . L&·S s~cciones admínlstrath·as de 

Segunda enseñanza procederán a ex
tendci" en los títulos administrativos de 
las ~Iae ;: tras comprendidas en la pre
sente Orden, lns oportunas diligencias 
de ascenso, exlgiendo el J'eintcgro es
tablecido por la vigente ley del Tim
bre y dando ·preferencia a este servi
cio para que, a ser posible, sean in
cluidas las interesadas, con los nuevos 
h::1bcres, en In primera nómina que se 
fo rmalice. 
Asimi~mo se encarece a las Secciones 

atlministrativas que en el caso de que 
observen ~it!ún error u omisión, lo 
pongan inmccliafamcnte en conocimien
to de la Dirección general de l'rimera 
cnsciíanza. 

Lo que digo a V. l. para su cono
cimiento y demás efectos. l\h1clrid , 5 
de Noviembre rle 1932. 

)J.{)., 

DO:.\ll:-.!GO !J¡~H:.\ES 

Señor Director general de Pri.mcm en
señanza, señor Ol·deúador de Pagos 
por OiJligaciones de este Ministerio 
y 5eñores jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera emeñanza. 

Ilmo . .Sr.: En .virtud <le concurso de 
traslado y en atención a lo dispuesto · 
en el Decreto presidencial de 7 de 
Agosto de 1031, 

Este Ministerio . ha aconiado no m· 
brar Inspectora de Primera enseñan
za de la provincia de Vizcaya a doiia 
Carmen Isern Galcerán, que al rein
gresar en el servicio activo, después 
de haiJcr permanecido en la situaciún 
de excedente voluntaria, perdbirú pro
visionalmenie el sueldo anual de pe
setas 4.000 h~sta que en el Escaln f"ón 
general de Inspectores de Primera en
señanza, a que pertenece, h~ya . Ya can
te en la categoría de 5.000 pesetas 
anuales en la que figura la. interesada. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de No-. 
viembre de 1932. 

P •. D~, 

DOMINGO BAR~ES 

Señor Director general de Pri;i1era en
señanza. 

Ilmo. Sr.: Por omisión involuntaria 
en ·la Orden de este Ministerio de 28 
dt. Octubre . próximo pasado, GACETA 

'del 3 del ac.tu.aJ, de ascensos reglamen
tarios en el Escall:lf.ón general de Ca· 
tedráticos de Urúvarsidad, motivados 
por la jubilación de D. Jos.é Madrid y 
Moreno. . . ··· 

Este Ministerio, subsanando aque
lla omisión, ha resuelto que la ex¡jre
sadP. Orden ~ucde ampliada con el as
censo, también reglamentario, a la Sec
ción quinta de aquel Escalafón, de 
D. At:gusto Pi y Sui1er, de la Facultad 

· de l\Icdi~ina d:! Barcelona, que conti
núa con número cluplicudo y en el 
puesio que le corresponde, con el ha
!Jcr anual de 12.000 pesetas y 1.000 
mú5 de residencin y efectos y anti
güetL:cL del ula 17 d.e Octubre último, 
siguiente al de la jubilación del se
iior :\Iadrid y :.1orcno. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. I\1adrid, 7 de No
vicmlH·c ele 19:32. 

P. D., 

Dm.IINtiO BAfu\'ES 

Señor SuiJse<.:retario de este :\finiste
ri,J. 

lL;u. Sr.; Yi~;to el ¡Jroyccto de re
voeo y arreglo d~ facll ;:das del edifi
cio dc:>tinado a Escn<:L.t Central de 
Ingenieros Industriales, en ia calle de 
Alberto Agailera, número 25, de esta 
capitai: 
H c sult~~tH.lo que el proyecto se con

trne :; las obras necesarias para el re
voco (k fachadas con pintura al sili
cato rojo y llaguea.do en blanco, pin
tura ai óleo de remates, laYado y pin--· 
h\do dt.: los í:6c:;1.lo~, pintura al óleo 
de la carpintería de facha.das y pin
tma ~11 óleo de rejas, cancelas y ver
jas, G)H·as que c-onstituyen la conti
nuaci<)n de un ph:n general que vie
ne ues:1,rrollándose eu la readaptación 
del mencionado edificio; 

He!;ultando que el presupuesto de 
ejecución material de l:.ls o.hras se ele
ya a 46.7()3,~5 ¡~csctas, que :aumenta
do en el 3,25 por 100 de honorarios 
por formación (1.519,80 pesetas) y en 
otro 3,25 po.r 100 de honorarios _por 
dirección (1.519,80 pescta.s), y en el 
0,25 por 100 de Pagaduría (11 6,90 pe
setas), as cien de a Hn !o tul de pese- ¡ 
h 1S 49.919,75: ; 

Considerando que esie proyecto ha i 
sido fo11mado por el Arquitecto de la 1 

Oficina técnica de Construcciones es- ! 
colares D. Jorge Ga.llcgos, designado i 
por el Jefe de 1a misma, en cumpli- ! 
miento de la Orden de 4 de Marxo úl- 1,· 

timo, e u virtud de la cual los serv i
cios de A¡•quit~chu·a d'e la DiPccciú ;t 1 

general de Enseñanza Profc,~ional y 
Técnica queda.ron provisionalmente 
incorporados a la menciouadu OHei
na, razón por la cual este proyecto · 
está exentQ del trámite a ~1ue .se refie
re el artícuio 25 del· Heal decreto de 
4 de Septiembre de l90ii, }"a que éste 
ha de enté.nocrsc {'lllnpffdo con la. J' 
CQJlf~rmidad prc~'t:iót :1-l p-royecto .por 

999 ). 

el Jefe de la Oficina técnica;· en que 
el proyect-o fué confeccionado: . 

Consideran(lO que las obras de que 
se trata han de ser exceptu~.das de las 
for:nalidades de suiJasta, en virtud de 
la autorización· que concede el articu· 
lo 56 de Ja ley de Contabilidad de t.• 
de "Julio de 1911 y el Real decret-o de 
2 7 de lYia.rzo de 1925 : 

Considerando que se ha hecho 
constar en el expediente IR conformi
dad de la Delegación de este Depar
tamento de la Intervención general 
de la Administración del Estarlo C1Jll 
la oblig~~ción que se contrae, de acuer· 
do con lo dispuesto en el .a¡·tículo 3.• 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, 

Este :',Jinisteri1J ha resúelto; 

1." Que se apruebe el mencionado 
proyecto, por su presupuesto de p~ 
setas 40.919,75, y que las obras com
p!'endidas en el miSJmo se realicen 
por el sistema de administración, C{)U 

cargo ::1,1 . . crrpítulo 26, •articulo 2.•, con· 
cevto 3.", subconcepto 4.0, del vigente 
pre:alllUesto de esie Departamento; y 

2.0 Que la expresada cantidad s~ 
libre cont1·a hl Tesorería Centra,l, y 
con carácter urgente, a favor der Ha~ 

· bilitado general de este Ministerio, 
D. Huflno González Povedano. 

L1J digo a V. I. para su conocimien· 
to y demás efectos. ~íadrid, 7 de No· 
vie mbl'e de 1932. 

P. D., 

DOMINGO B:\RNES 

Señor D irecto1· general de Ei1seña,nza:
Prnfesion :: l y Técnica. 

Ilmo. Sr.: De co!lfonnidnt.l C¡Jil el 
dictamen emitido por el Consejo Na~ 
cional de Cultura y de acuerd() co111 
lo dispuosto en la Orden ministerial 
de 30 de Mayo último, 

Este 1\-linisterio ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal encargado de 
juzga¡· las oposiciones en turno de 
Auxiliar-es a las Cátedras de Francés, 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de León, Vigo, Savilla, Snnta Cruz de 
Tenerife y Coruíia, quede constituido 
en la forma sig-uiente: 

P.reside-n.t€, D. Pedro Gómez Chaix. 
VocaLes; D. Eugenio de Ochoa Theo· 

dor~ D. Arturo Romani Céspedes, dolt 
G1·egorio Crespo Jlel'l'ero y D. Jua·tt~ 
s,mchís Candelrt, üt i"d;·út icos num,~'J 
rarios· de las Es<:, ;:i::• 'e! ,; Cciméi'Cl$ ' 
de Madrid',· Zal'ngc in, r u i : ~:::: rle ::\lalliu~~ ;· 
ca y Alicante, rc~pedivn;nctrte. . •· 

Suplentes: D. Jo~6 A :·:~ú:.i y Bolad9a · 
p. Alfredo Lanchetns Gnrt~: ! ., D . .Juaa 
Colomina Maser¡¡s y Joi\a p;t;r Balai· 
rón Valderrama, Cate,:r.'; l :,·,-; s numo. 
rafias, rCSp(lCtÍV(:UU('Il! :•, d , !;L: ;: sctt~ ' 
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las de Comercio de Bilbao, San Se
bastián, Barcelona y Yalladolid.

Lo digo a V. I. par a 'su con ocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

§eñor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar. Tócales del Patronato local de 
Formación) profesional de Pontevedra, 
a los siguientes señores:

D. Vicente García Ternes, por la Di
putación provincial.

D. Luciano Rodríguez Resuena, por 
la representación de los Centros oficia
les de enseñanza.

D. Juan x\rgentí Navajas, por la De
legación de Hacienda.

D. Evaristo Paredes Yaldés, patrono. 
D. Manuel García Filgueira, obrero. 
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 3 del actual 
D.José Jordán de Urríes y Azara, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
.Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, que se hallaba comprendido 
dentro de la Sección 4.a del Escalafón 
de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

mentario pase a ocupar su número en 
la expresada Sección 4.a del Escalafón 
D. Luis Bermejo y Vida, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, 
con el haber anual de 13.000 pesetas y 
1.000 más de aumento; en la 5.a, D. En
rique Alcina y Quesada, de Medicina, 
de Cádiz, con el de 12.000 pesetas; en 
la 6.a, D. Daniel Cándido Mezquita y  
pm eno, de Medicina, de Sevilla, con

de 11.000 pesetas; en la 7.a, D. Ole
gario Fernández Baños, de Ciencias, de 
Santiago, con el de 10.000 pesetas; en 
la 8.a, D. Mariano Usón y Sesé, de Fi
losofía y Letras, de Zaragoza, con el 
de 9.000 pesetas, y en la 9.a, D. Miguel 
Moraza y  Ortega, de Medicina, de Sa
lamanca, con el de 8.600 pesetas.

2.° Que los mencionados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
4 del presente mes, siguiente al del fa
llecimiento do! Sr. Jordán de Urríes y 
Azara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid,. 7 de Noviembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de-esté-Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, acce
diendo a lo solicitado por doña Beni
ta Aíbajar Sanmartín, ha acordado 
concederle la excedencia en el cargo 
de Inspectora de Primera enseñanza- 
de la provincia de Huesca, % tenor de 
lo dispuesto en el artículo 41 del De
creto de 7 de Septiembre de 1918 y 
del de 7 de Agosto de 1931.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, de Noviembre de 1332.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  TRABAJO 
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por el Servicio de Inspección 
de Seguros y Ahorros para determinar 
la verdadera naturaleza jurídica de la 
entidad Cooperativa Hipotecaria, de 
Madrid, a los efectos de su inscrip
ción ien el Registro creado por el Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1926, 
bien con arreglo a lo previsto en el 
vigente Estatuto de Entidades particu
lares de Ahorro, ten toda^su integridad, 
o bien con las exenciones previstas 
en el Real decreto de 2 de Julio de 
1930, como entidad comprendida ien 
la primera clase de las dos estable
cidas en el artículo 1.° del propio De
creto, y

Resultando que practicada una vi
sita de inspección a fin de conocer el 
funcionamiento de dicha entidad y de
terminar su carácter, y remitida el 
acta lavantada a la Sección de Inter
vención, ésta informó que el Real de
creto de 2 de Julio de 1930, que mo
dificó substancialmente los Decretos- 
leyes sobre el Ahorro, de 1926 y 1929, 
no podía aplicarse por carecer de vi
gor, ya que esas últimas disposiciones 
tenían fuerza legal, y, en cambio, el 
Real decreto de referencia carecía de 
ella y, por consiguiente, no podía pre
valecer contra las mismas:

Resultando que en ese sentido dic
taminó también la Sección de Ahorro, 
estimando que era ésta una cuestión 
fundamental que previamente ha de

resolverse con carácter general para 
cuantas entidades tienen solicitada la 
inscripciónjfecondicionado en cuanto a 
régimen de inversiones, o la excep
ción, conforme a la repetida disposi
ción de 2 de Julio de 193$, y propo
niendo que, en atención al carácter 
jurídico que el asunto reviste, se oye
ra a la Asesoría de este Ministerio: 

Considerando que la única cuestión 
a resolver en el caso actual redúcese 
a determinar si el invocado Real de
creto de 2 de Julio de 1930, que mo
dificó notablemente las normas conte
nidas ¡en los Decretos-leyes de 9 de 
Abril de 1926 y 21 de Noviembre de 
1929, tienen o no en la actualidad fuer
za de obligar:

Considerando que los dos Decretos- 
leyes de que se trata fueron declara
dos subsistentes por el Decreto de este 
Ministerio de 10 de Julio de 1931 (dic
tado en ejecución del de 15 de Abril 
anterior), dejando a salvo la facultad 
del Gobierno para modificarlos y la. 
soberanía del Parlamento para resol
ver en definitiva, y al ser ratificado el 
expresado Decreto de Julio de 1931 
por las Cortes Constituyentes y con
vertido en Ley por la de 9 de Sep
tiembre del propio año, es manifiesto 
que las disposiciones de 1928 y 1929 
adquirieron rango y consideración 
legal:

Considerando que el Decreto de 2 
de Julio de 1930 no fué de los revisa
dos ni, por tanto, incluido en ningu
no de los grupos que comprende el 
ya citado de 10 de igual mes de 1931, 
sin duda porque tratándose de un me
ro Decreto, y no de un Decreto-ley, 
quedaba excluido de la revisión gene
ral, a tenor del artículo 1.° del Decre
to del Gobierno provisional de la Re
pública de 24 de Junio de 1931, con
forme al cual la revisión de ios De
cretos-leyes . de la Dictadura no de
bían extenderse, de ordinario, a los 
Reales decretos o Reales órdenes que 
mientras no fueran objeto de expre
sión o reforma sustituirían y tendrían 
validez corno preceptos reglamenta
rios, en cuanto no contrariasen un tex
to legislativo:

Considerando que desde el momen
to en que el Real decreto de 2 de Ju
lio de 1930 contraría las prescripcio
nes de 1926 y 1929, que según se h a1 
dicho tiene fuerza de Ley, es notorio 
que carece de aplicación’, porque la 
condición,impuesta para su subsisten» 
cia por el Decreto de 25 de Junio de 
1931, o sea la de que no se oponga a 
una norma legislativa, falta en absolu
to en el caso actual, y  siendo así pro
cede declarar que no está en vigor la 
disposición de referencia,

Este Ministerio de Trabajo y Pns-" 
visión, de conformidad con el dicta-



10 Noviembre 1932 ·1001 Gaceta 'de Madrid.-_ Núm. 3~5 . 
--~--~~--~--~--------~--~--~--~~-------------------------~ 
:m en de la Asesoría rjurídica, . ha or~e· 
m:~-do resolver que el Real cd,ecreto de 
2 de Julio de 1930 es contrario a las 
normas legales vigentes· y no tiéue 
fuerza de obligar. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932. 

P, A,, 

A. F ABRA RIBAS 

Señor Subsecretario de este Minis· 
terio. 

Ilmo. Sr.: Vista la documentación re
mitida por el Banco Catalán Hipoteca
ido, S. A., de Barcelona, en solicitud 
de obtener, como entidad mercarntil, la 
in<Scr1péión de sus Secciones de Caja de 
!Ahorros y de Cédulas de Participación 
en ·el Registro de entidades particulares 
de ahorro, 

Este Ministerio de Trabajo y Pre\·i
sión ha tenido a bien disponer: 

1.• Que se inscriban las Secciones de 
ahorro del Banco Catalán Hipotecario, 
Sociedad anónima, de Barcelona, Ro'll~ 
da de la Univ·ersidad, 23, cuyo Director 
gerente es D. Vicente Mariner, en el 
Registro creado por Real decreto-ley 
de 9 de Abril de 1926 y artículo 54 del 
Estatuto respedal para entidades par
ticulares de ahorro, como entidad mer
cantil de ahorro popular, definida por 
·el artículo 37 del citado Estatuto, cla
sHlcándola y autorizándola a operar, 
con arreglo a la documentación presen
tada, en .Jos grupos a) y e) del articu
lo 39 del mismo Cuerpo legal, como 
Caja de Ahorros y como Sección de 
Cédulas de Participación, respectiva
mente. 

2.• Que en cuanto a esta última Sec
ción, su funcionamiento se ajustará en 
todo lo que le sea aplicable, a lo esta
blecido para· entidades mercantiles de 
capitalización. La inscripción de ambas 
Seccio:nes tendrá los efectos señalados 
por los artículos 56 al 60 del citado Es
tatuto especial; y 

3.• Que la expresada entidad se en
cuentl'a en la obligación de remitir por 
tdplicado los impresos definitivos de 
todos los documentos que se propon
gan utilizar en las operaciones que im
plica esta 'inscripción, a fin de series 
devueltos debidamente autorizados por 
ese servicio de Inspección de Seguros 

'J' Ahorros un ejemplar de cada modelo, 
'antes de ponm:Jos en Circulación 'la en
tidad. 

1\Iadrid, 25 de Octubre de 193:!. 

P. 1\., 

A;-:FABRA lli'BAS 
Señor Subs,ec1·ct:lrío ,de este ::'lllnisterio. 

limo. Sr.: Visto en kámlte de ins
eri,pción el exoediente de la So<;ieda¡;l . 

Higia, S. A., Enfermedades, Madrid; y 
Considerando que se halla justificada 

la •Suscripción del capital y los desem- . 
bolsos correspondi·entes, y que se han 
cumplido oo la documentación aportada 
todos los requisitos legales y reglamen
tarios del caso, 

Este ·Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente 
de la Junta Consultiva de Seguros, ha 
tenido a bien dis·poner que se inscriba 
a Higia, S. A., Enfermedades, Madrid, 
en e-l Registro <;reado por la léy de Se- . 

· guros de 14 de' Mayo de 1908. · 
De Orden mimisterial lo digo a , V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 31 de dctubre de 1932. 

P. A., 

A. FABRA mEAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Ha-biendo transcurrido 
con exceso el tiempo de duración legal 
de la representación de los Vocales 
del Consejo de la Corporación de Ban
ca, y no procediendo la renovación de 
tales representaciones,._y.a, que para el 
cumplimiento de la Ley de 27 de No
viembre de 1931 y según lo preceptua
do en la segunda de las disposiciones 
adicionales del Decreto de 3 de No
viembre de 1931 y en la primera de las 
del Decreto de 11 . de Enero de 1932, 
las facultades que estaban atribuidas 
al mencionado organismo h~n de ser 
transferidas al Consejo de Trabajo, 
una vez constituido éste, según lo pre
visto en el Decreto últimamente cita
do; y · teniendo en cuenta·, por otra 
parte, que las bases de trabajo por 
que se rige el personal de Banca, adop
tadas por aquel Consejo d~ Corpora
ción, tienen señ:alado el tiempo de su 
vigencia hasta 31 de Diciembre próxi
mo y han sido denunciadas en tiempo 
hábil, por lo que se ha de proceder a 
su revisión, 

Este Ministerio, usando de las facul· 
tades que le concede la Ley de 27 de 
Noviembrede 1931 sobre Jumdos mix
tos y especialmente el párrafo segun
do del artículo 30 y la primera de las 
disposiciones adicionales de la misma, 
ha acordado disponer lo siguientet 

1.• ·Que cesen en su representación 
los Vocales electivos que actualmente 
vienen constituyendo el Consejo de la 
Corporación de la Banca, los cual~s 
serán sustituidos en el. despacho ordi
nario d~ los :.1suntos encomendados 111 

este organismo por los Vocales de las 
Subcomisiones correspondientes de la 
Com:isión interina de CorporacioMs~ 
hasta tanto que tales . funciones . sean 
definitivamente .· ti'ansferidas. al Conse· 
jo de Trahaio; según loprevisto en 

las d~sposiciones anteriormente citadast 
· 2.• .. Que para el estudio, discusión j' 

adopción de' las bases de ·trabajo po( 
las cuales han de regirse los servicios 
del persona1 de la Banca privada, · a 
par"tir de 1.• de Enero de 1933, sé con
voca a una Conferencia nacional que; 
bajo la presidencia de hi. Mesa del ac
tita:! Consejo de la CorporaCión de la 
Banca; es'tará constituida por quince 
Vocales efectivos, representantes d" 
las Empresas bancarias y por númer() 
igual de Vocales en· representracióu del 
personal de las mismas. 

Los Vocales de representación pa: 
tronal serán ele-gidos a razón de · cin· 
co por cada una, de las tres entidade5 
siguientes: Asociación de Bancos J 
Banqueros del Norte de España, Aso 
ciación de la Banca del Centro de E~, 
paña y Feder.áción de Bancos y .Ban• 
queras de Barcelona, las cuales po· ~ 
drán designar sus 'representantes d~ 
entre los miembros de unas y otras~ 
indif eren temen te. 

\ ' Los Vocales representantes del 
personal serán elegidos en la propor
Ción siguiente: once por la Federación 
Nacional · de. Empleados ·de Banca y 
cuatro por la Federación de Emplea; 
dos de Banca, de Cataluña. 

Las entidades electoras remitirán 
las designaciones á este Ministerio. er. 
el plazo de diez _ días, a partir de 11 
publicación de la presente Orden. u~·;. 
vez aprobada la designa'ción por ({l ¡ 
Ministerio, el Presidente del Constf\ ; 
de la Corporación de Banca convo<fr>j 
rá a los representantes designados pa( .t 
realizar exclusivamente el cometido 
especial que se asigna a ia Conferen
cia, la cual, ,a, tales efectos, tendrá el 
carácter de Jurado mixto circunstan
cial con las atribuciones que para el 
indicado cometido asigna· a los orga
nismos permanentes de esa índole la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931. 

En caso de falta de asistencia de al
guno ·de los designados se disminuil'á 
el número de la representación, de ca· _ 
da pa~te (Empresas y empleados) en 
la proporción necesaria, a fin pe man
tener la paridad, mas pudiendo ínter· 
venir los excedentes con voz, pero sil' 
voto, en la·s deliberaciones subsiguien<-
tes. La disminución indicada en la re
presentación del personal se hará. en .. 

~:~:r P~é;~!n~e~:r;~~ó: o~~~~~n~t,s1;. · .. :;si~ 
~mpleados de Banca hasta qUVe 1a .1t;_es- _:, 
ducción haya de ser de tres ·_ oca ." · 
Si .la reducción hybiere de se~ ma~p_r~ . 
el 'cuarto será ·reducido de los desJg· 
na dos por Ja federación de Empl()~d<J~ 
d'e Banca de Cataluña, y asi sucesJVa-
ment€. . . 

Íós acuerdos de lf\ . Conferencia Na;. 
cional a crué se refiere la presente Or; 
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íd/en y los votos particulares que pu
dieran formularse serán sometidos a 
Ja resolución del Ministerio de Traba
jo y Previsión antes de 1.° de Diciem
bre próximo.

3 /  La Secretaria del Consejo de la 
.Corporación de Banca queda adscrita 
a la Comisión interina de Corporacio
nes 3' a la Conferencia Nacional antes 
mencionada para las funciones que a 
dichos organismos se asignan en los 

apartados precedentes.
Lo que digo a Y. 1. para su cono- 

Ghmento y efectos. Madrid, 5 de No» 
yíembre de 1932.

P . A . ,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se amplíe al puerto de San Este
ban de Pravla la jurisdicción del Jura
do mixto de Obras del puerto exis
tente en Aviles.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
inieulo y efectos. Madrid, 4 de Noyiem- 
Ubre de 1932.

P. A.,
Á. FABRA RIBAS

tenor Director general de Trabajo.

I l mo.  Sr.: Vistas las peticiones eleva
das a este Departamento por las Aso
ciaciones de Fabricantes de pan y Fa
bricantes de harinas de la provincia,de 
Ciudad Real, en súplica de que los Ju
rados mixtos de Marinería y Molinería 
y de Panadería, actualmente residentes 
en Alcázar de San Juan y con jurisdic
ción provincial, pasen a tener su domi
cilio en Ciudad Real, capital, conservan
do la misma jurisdicción y estructura; 
y  considerando que las peticiones for
muladas son dignas de ser tenidas en 
consideración, ya que la única circuns
tancia que motivó la creación de estos 
organismos en Alcázar de San Juan fue 
la carencia de otros similares en la ca
pital de la provincia, razón hoy des* 
aparecida al estar funcionando en di
cha capital otros Jurados, y que a mas 
Ja situación geográfica de la capital, en 
relación con el resto de la provincia, 
aconseja también el cambio de residen» 

. cia solicitado,
Este Ministerio ha dispuesto que los 

actuales Jurado:?mixtos de Marinería y 
Molinería y de Panadería, residentes en 
Alcázar de San Juan, conservando su 
actual estructura y jurisdicción, cam
bien su residencia a la capital de la 
provincia de Ciudad Real.

Lo que digo a V. I. para su conocí-.

, miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

A. FABRA RIBAS 

Señor iDrcctor general de Trabajo. "

Ilmo. Sr.: Esto Ministerio ha dis
puesto:

1 /  Que se constituya en Aviles, .con 
jurisdicción sobre toda la provincia de 
Oviedo, un Jurado mixto, correspon
diente a las industrias de Pesca y  Sa
lazones; el cual estará integrado por 
seis Vocales efectivos c igual número 
de suplentes de cada representación, y 
adscrito a la Agrupación de Jurados 
mixtos existente en dicha localidad.

2 /  Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Noviembre de 
1932,

r .  A .,
A. FABRA RIBAS 

Señor iDrectór general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Aso
ciación general de Porteros y Porte
ras, de San Sebastián, en demanda de 
que en dicha capital se constituya, el 
Jurado mixto correspondiente, y  con
siderando que la petición en la mis
ma contenida es muy atendible, ya 
que se trata de un gremio tan digno 
de atención y de disfrutar los benefi
cios' de la Organización Corporativa 
como cualquiera otro,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que se constituya en San Se

bastián, con jurisdicción local, un Ju
rado mixto do Porteros, el cual estará 
integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Jurados mixtos de Servicios de Hi
giene, Vestido y Tocado e Industria 
de la Pesca.

2.* Que figurando inscrita ,en el 
Censg_ Electoral Social de este Minis

terio la Asociación general de Porte* 
ros y Porteras, de San Sebastián, con 
32 socios, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión do las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
GACETA DE MADRID, se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3." Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual ha* 
brán de celebrarse las' elecciones, con  
especificación concreta dé los entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Ló que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 7 de No* 
viernbre de 1932.

r. A„
A. FABRA RIBAS : 

Señor Director general de Trabajó. :

Ilmo. Sr.; Visto el acuerdo de este 
Ministerio, do 27 "de Julio próximo pa
sado, que, al aprobar las bases de tra
bajo del Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas, de Córdoba, dispuso la  
creación de una Sección especial de 
Notarías, dentro de dicho organismo, 
Sección que había de ser la  encarga
da de aplicar las bases aprobadas en 
lo referente & los profesionales de No
tarías, : _

Este Ministerio ha dispuesto: 
lú  Que dentro del Jurado mixto dé 

Despachos y Oficinas, de Córdoba, se 
constituya una Sección de Notarías, 
que estará integrada. por dos Vocales 
efectivos e igual núinero de suplentes 
de cada representación y tendrá , la 
misma jurisdicción que la que está 
atribuida a l organismo de que forma 
parle. . ,  %  ,

2.° Que para la designación de las 
-respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi- 
nisterio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la  
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A„ FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.



limo. Sr.: Vista la solicitud del Pre
sidente de la Sección de Galleteros del 
Sindicato de Artes Blancas, manifestan
do que en dicha Sección figura una mo
dalidad profesional que consiste en el 
trabajo de envolver azúcar, por lo que 
interesa que se disponga que el Jurado 
mixto de la Alimentación tenga compe
tencia para resolver los conflictos de 
trabajo existentes o que puedan susci
tarse entre los profesionales menciona
dos x sus patronos;

Visto el informe del Presidente del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, en el que se pronuncia por 
que la industria de envolver azúcar en 
los talleres dedicados a esta manipula
ción sea sometida y comprendida en la 
Sección de Bombones y Caramelos del 
Jurado mixto correspondiente; y 

Considerando que la labor de envol
ver azúcar en paquetes destinados al 
consumo de dicho artículo en cafés, ba
res, etc, guarda similitud con igual tra
bajo, en cuanto a bombones y cara
melos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
competencia del Jurado mixto de Fa
bricación de bombones y caramelos, de 
Madrid, se extienda a todo lo relativo 
a la modalidad profesional consistente 
en envolver azúcar. ,

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos, Madrd, 7 de Novembre de 
1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. 8r.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Banca, Bolsa, 
¡Despachos, Oficinas y Seguros, Agua, 
de Valencia, ha presentado D. Luis 
¡Eonreal, .

Este Ministerio há dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Nóviem- 
&re de 1932.

p. Á„
A. FABRÁ RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Zaragoza, y por el Delegado 
de Trabajo, para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio,, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto me sean nombrados Presidente

315  10 N o v ie m b r e   1932     1003

y Vicepresidente del mencionado Ju- 
rado mixto, D. Bernardo Aladren Mon
tero y D. César del Prado, respectiva- 
mentc.

I*o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem- 
bre de 1932.

P • Ae,
A. PABRA RIBAS

Señor Dir r general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos de
Pesca, Artes Gráficas, Arrumbadores, 
Obras del puerto y Obras públicas, de 
Hueíva, y las ternas formuladas por 
las mismas' representaciones y por el 
Delegado de Trabajo de Sevilla para 
la Vicepresidencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la menciona^ 
da Agrupación, D. Miguel Rovira Ma
le y D. Antonio Pousa Camba, respec- 
tivameute.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de No- 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las tenias formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
ra dos mixtos dé Siderurgia, Metalur
gia y Derivados; Panadería, Hárine- 
ría y Molinería; Artes Gráficas; Minas 
y Canteras; Agua, Gas y Electricidad, 
e Industrias Hoteleras, de Albacete, y 
por el Delega do de Traba jo de Valen
cia,, para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la expresada 
Agrupación los que lo son en la ac
tualidad D. Pedro Casciaro Parody y 
D. Alberto Carrilero Prat, respectiva
mente.

Lo que digo a V, L  para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la designación ve
rificada por la Asociación de Depon-

dientes de Comercio y Auxiliaos d@ 
Granada, para cubrir la vacante dé 
Vocal obrero efectivo existente en el 
Jurado mixto del Comercio en gene
ral, de dicha capital, por haber cido 
baja D. Modesto Fernández Me^tr, 

Este Ministerio ha dispuesto qn$ sea 
nombrado Vocal obrero efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. Rjmón: 
Salvador.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 d# No-» 
viembre de 1932.

P. D.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la* 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de la Industria hotelera de Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del expresado Ju
rado mixto los señores siguientes: 

Vocales patronos de las Secciones do 
patronos y camareros y patronos y co
cineros:

Efectivos: D. Francisco. Menéndez 
Valdés, D. Luis Canal Rodríguez, don 
Manuel Meana Canal y D. Ulpiano Gon
zález y González.

Suplentes: D. Modesto Arango Me
néndez, D. Celestino Aguirre González, 
D. Constantino Llera Riva y D. Celes
tino Nosti Felguera.

Vocales obreros de la Sección de pa
tronos y cocineros:

Efectivos: D. Ismael Suárez Isla, don 
Claudio Amez Martínez, D. Fabriciané 
Prieto Goiri y D. Ciro Llamazares Sán
chez.

Suplentes: D. José García Msnzane- 
da, D. Manuel Cansado González, don 
Nemesio Castro Farrondo y D. Ángel 
López Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No-1 
viembre de 1932,

P. A.,
A, PABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes que en cada re
presentación se amplía del Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del expresa
do Jurado mixto los señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: L Frap
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cisco Errasti Suinaga y D. Tiburcio 
Arregui.

Vocales patronos suplentes: D. Teo
doro Arrizabálaga y D. Julio Ciganda,

Vocales obreros efectivos: D. Fer
nando de Atienzar y D. Francisco Za
gala.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
González y D. José Oraa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

geñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada por este Depar
tamento la constitución del Jurado mix
to del Ferrocarril del Urola,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar el menciona
do Jurado mixto.

2.° La representación patronal será 
designada por la Diputación provin
cial de Guipúzcoa, explotadora del fe
rrocarril de que s¡c trata.

3.° La representación obrera se ele
girá por el Sindicato Nacional Ferro
viario, Consejo obrero del Ferrocarril 
de/Zumaya a Zumárraga (Urola), con 
45 socios, y por la Asociación de Em
pleados de la Diputación de Guipúz
coa y sus Patronatos (San Sebastián), 
con 145 obreros en el ferrocarril del 
Urola; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección
al Delegado de Trabajo en Bilbao* el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesta la constitución 
en San Sebastián de un Jurado mixto 
de Oficinas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente 
a l de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
^eis Vocales efectivos e igual número

de suplentes de cada representación 
que han de integrar el mencionado Ju
rado mixto.

2.° La representación patronal será 
elegida por las entidades: Asdbiación 
Gremial de Armadores de Vapores de 
Pesca, de Pasajes, con 54 empleados; 
Unión Cerrajera, S. A., de Mondragón, 
con 63; Lizariturry y Rezóla, S. A., de 
San Sebastián, con 62, y Asociación 
Patronal de Guipúzcoa (San Sebas
tián, con 13.

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades siguientes: 
Asociación de Empleados de.Oficina, 
de Eíbar, con 87 socios; Solidaridad 
de Empleados Vascos de Guipúzcoa, 
Sección de Eíbar, con 50; Agrupación 
de Obreros Vascos, Armeros y simila
res, de Eibar (en Oficinas), con 55; 
Agrupación de Empleados Vascos de 
Oficinas, de Mondragóm, con 35; So
lidaridad de Empleados Vascos de 
Guipúzcoa, Sección de Rentería, con 
51; Federación de los Sindicatos Obre
ros Femeninos de Nazaret (§án Se
bastián), con 163 empleados; Asocia
ción de Empleados de Notarías de 
Guipúzcoa (San Sebastián), con¡ 24; 
Solidaridad de Empleados Vascos de 
Guipúzcoa, Sección de San Sebastián, 
con 186; Solidaridad de Empleados 
Vascos, Sección de Tolosa, con 76; 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios varios, de Vergara, con 27 em
pleados; Solidaridad de Empleados 
Vascos, de Guipúzcoa, Sección de Vi- 
llafranca de Oria, con 71, y Asocia
ción de Empleados de Oficina de In
dustria y Comercio, de Guipúzcoa 
(San Sebastián), con 249; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en: 
Bilbao, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto e l resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales del Jurado mix
to de Comercio en general, de San
tander,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente : 

Vocales patronos efectivos: Don
Juan Salas Sáneifrián, D. José María 
Presmanes Bury, D. Aurelio Gómez 
Lamber!, D. Ladislao del Barrio Ma
za, D. Manuel Lera y Lera, D. Roque

Sordo Gómez y D. Arsenio Trujillano 
Piñuela.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel García Silva, D. Leonardo Novo 
Marina, D, José Ribalaygua Mendi- 
couague, D. Isidoro Cabezo López, don 
Manuel Lainz Ribalaygua, D. Ildefon
so Ramos y Ramos y D. Fernando 
Diego Soto.

Vocales obreros efectivos: D. Ci- 
' priano González López, D. Julio Gra
nados Luengo, D. Luis López Villa, 
doña Carmen Salcines Inés trillas, don 
Manuel Neila Martín, D. Pascual Go- 
dino Tabullo y D. José Pacheco.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Cameral, D. Manuel Ramos, D. Anto
nio Campos Dapena, D. Nemesio Cu
bría Iglesias, D. Daniel Mesones, do
ña Juanita García Ruiz y D. Carlos 
Ganzábal.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
Azucarera, de Valladolid, í

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Alfredo Escribano Rojas, D. Alfonso 
Martín Bezanilla y D. Manuel Sancho : 
Galindo.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Silió y Cortés, D. Silverio Pazos de 
Diego y D. Antonio del Hoyo Enciso.

Vocales obreros efectivos: D. Pe- | 
dro Velarde González, D. Manuel Mo- [ 
lina Trnjillo y D. Eulogio Diez Martín. í

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Bormejo Alonso, D. Francisco Alvarez 
García y D. Bernardo Catalán Blanco.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1932. j

P. A ., ' {
A. FABRA RIBAS [ 

Señor Director general de Trabajo. ¡

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de las siguientes Ordenes 
resolutorias de los recursos de revi
sión de rentas rústicas del pasado afio, 
se publican de nuevo rectificadas.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.710, interpuesto por don 
Constantino Roda Turón contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de
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Becerreá, en expediente con D. Pedro 
Q uintero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propie dad .rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca*r 
la sentencia apelada y ñjar la rebaja 
de la renta para el último año agrí
cola en el 40 por 100 de la pactada. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Becerreá.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.151, interpuesto por don 
José Ignacio Aldama, en representa
ción del ex Conde de Guevara, con
tra  acuerdo del. Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Talavera de la 
Reina, en expediente con D. José Gó
mez Granda:

De c,cuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de 3a Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, rebajando la renta 
en un 45 por 100 (cuarenta y cinco). 

Madrid, 11 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Talavera de la Reina, Presidente 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de la comarca.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excrno. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último, y de confor
m idad con lo establecido en el Decre
to.. de 6 de Marzo de 1930, declarado 
Ley de la República en 16 de Septiem
bre de 1931; atendiendo a los resulta
dos que arrojan los estudios de los 
datos euya obtención prescribe la Or
den de 30 del mes de Septiembre re
ferido y, asimismo, a la situación ac
tual de los mercados nacionales en 
cuanto al maíz y a otros piensos,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 11 del mes de Noviem
bre corriente, el maíz exótico que se 
declare para el consumo devengará 
por derecho de im portación, cuales
quiera que sean sus procedencias y 
fechas de embarque, la cantidad de 
ocho pesetas con cincuenta céntimos 
oro por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y efeptos correspondien
tes. Madrid, 9 de Noviembre de 1932.

P . A.
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
De acuerdo con lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 13 del 
Reglamento de fecha 14 de Octubre 
próximo pasado (G a c e t a  del 17 de Oc
tubre), para el Examen de capacidad 
de los aspirantes a ingreso en la Ca
rrera  diplomática, el Tribunal, exami
nador ha dispuesto que el programa 
del segundo ejercicio sea el que se in 
serta a continuación:
Cuestionario de Geografía política y 

e c o n ó m i c a .
Tema 1.

Problemas de Geo-política: el Esta
do, el territorio, la frontera y la ca
pitalidad.

Tema 2.
• Transformaciones geográficas in tro

ducidas por la guerra mundial.
Tema 3.

 ̂España.—División en regiones his
tóricas y político-adm inistrativas.— 
División en regiones geográfico-econó- 
micas.

Tema 4.
E spaña.~ha  agricultura española.— 

Condiciones favorables y adversas pa
ra  su desarrollo.—Regiones agrícolas 
y cultivos predominantes. — Explota
ciones forestales. — Riqueza pecuaria. 
—Pesca marítima.

Tema 5.
España. — Regiones industriales. — 

Minería e industrias m etalúrgicas.— 
Salinas.—Aprovechamiento de la fuer
za hidráulica.

Tema 6.
España.— Comercio exterior.—P rin 

cipales artículos de importación y de 
exportación; países de procedencia y 
de destino .— Puertos de interés co
mercial.—Marina m ercante: líneas de 
navegación.—Comercio con la Améri
ca hispánica,

Tema 7.
España. — Provincias insulares. — 

Descripción geográfico-económica de 
las mismas.— Plazas de soberanía en 
Marruecos. —  Otras posesiones en la 
costa africana y en el Golfo de Gui
nea.—‘Su valor económico.

Tema 8.
Francia.—Influjo de la posición geo

gráfica y del suelo en la vida econó
mica.—La agricultura.—La industria. 
Las comunicaciones in teriores.— Im 
perio colonial francés. — Relaciones 
comerciales con España.

Tema 9.
Portugal— Consecuencias económi

cas de su situación geográfica.—Pro
ducción agrícola, m inera e industria l 
El imperio colonial portugués: su for
mación.—'Comercio con España.

Tema 10.
Gran Bretaña. — Características de 

su vida económica. —■ Relaciones /co
merciales con España.

El Imperio británico.— Principales 
territorios que lo forman.—Relaciones 
de la Metrópoli con las Colonias y Do
minios.

Tema 11.
Italia. — El factor geográfico en sus 

características económicas. — Princi 
pales fuentes dé producción. — Des» 
arrollo industrial. — Emigración. — Li 
producción italiana en concnrrcnck 
con la española.

Tema 12.
Rumania, Bulgaria, Grecia y  Wm- 

quía. —• Noticia de sus producciones 
naturales y de su comercio.—El petró
leo rumano y el turco.

Tema 13.
Alemania. — Principales (fuentes di 

producción. — Agricultura. — Indus
tria .—Comunicaciones lluviales, ferro 
viarias y marítimas.— Comercio exte* 
rior, principalm ente con España.

Bélgica, Holanda y Suiza .— Cáracfé* 
rísticas económicas de estos países.— 
Sus relaciones comerciales con Es
paña.

Tema 14.
Países Escandinavos y F in la n d ia , 

Características económicas de estos 
países.—Productos agrícolas de Dina
marca.—Pesquerías noruegas.—RiquÉ 
za -m inera e industrial de Suecia.-* 
Explotaciones forestales en Suecia $ 
Finlandia.

Tema 15,
Unión de las Repúblicas SocialisM  

Soviéticas.—Su régimen político c o w  
determinante de su economía, — Pxf 
ductos naturales. — El petróleo, r— Jj* 
dustria y comercio. — Los fe rro ca rj 
les ruso-asiáticos.—Im portancia de 
vías fluviales.

Tema 16.
Austria, Hungría, Checoeslovaqim  

y  ' Yugoeslavia.—Fuentes de produc
ción.—Las manufacturas de Checoes
lovaquia.— El Danubio y El Elba.—Gó 
mercio con España.

Tema 17. '
Marruecos.—Régimen político y eco, 

nómico de los Protectorados español 
y francés.—Producción.—Industria 3 
Comercio.—Puertos y ferrocarriles.— 
Régimen de Tánger y su zona.

Tema 18.
Egipto. — Características económi 

cas.—Principales productos.—El Ca 
nal de Suez.

Argelia, Túnez y  Trípoli.—Produc 
ciones y comercio.—Emigración es 
pañola al Norte de Africa,

Tema 19.
La colonización europea en Africa.— 

Descripción y valor económico de la? 
principales Colonias y Protectorados 
e indicaciones acerca de su régimer 
político.—Grandes zonas de produc 
ción en Africa.

Tema 20.
. Estados Unidos.—Producción#*,
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du.siiia y comercio.— Principales ex
portaciones, —  Inmigración. ~  Carac
terísticas del com ercio d e importa
ción.— Relaciones comerciales con Es
paña.

Tema 21.
Méjico, América Central y las Anti

llas.— Sus riquezas naturales.— El pe
tróleo.— Comercio de estos países con 
España.— El Canal de Panamá.

Tema 22.
Colombia, Venezuela, y Brasil.— El 

medio físico y las características eco
nómicas.— Principales cultivos.— Mi
sas y petróleo>.— Vías de comunica
ción.— Comercio con España.

Tema 23.
Ecuador, Perú, Balivia y Chileé-~ 

Las actividades económicas y la di
versidad geográfica.— Productos natu- 
i'alos. —  Minas. —  Comunicaciones. *— 
Comercio con España.

Tema 24.
Argentina, Uruguay y Paraguay*— 

Sus características -económicas.*—Agri
cultura y Ganadería.— Comercio con 
España.

Tema 25,
China, Sktm e In d o ch in a ^ Sus ras

aos geográficos y econámcios.—Princi
pales producciones.— Sil régimen polí
nico.

Terna 26.
El Japón y sus dependencias.— Con

secuencias de su situación geográfica.—  
Peculiaridades de su economía.—La ex
pansión Japonesa.
Cuestionario de Historia universal des

de la Revolución francesa.
Tema 1.

Las formas de relación entre los Es
tados en la Edad Contemporánea: el 
Equilibrio y kis -alianzas.

; Tema 2.
Desarrollo de los principios políticos 

d éla  Revolución francesa en Francia y 
*en los demás países de Europa.

Tema 3.
España y la Revolución francesa.

Tema 4,
El régimen político español a fines 

del síg{o XVIII y su transformación a
principios del XIX.

Tema 5.
El Congreso de Yiena: sus conse

cu e n cia s  políticas.
Tema 6.

Los movimientos liberales y consti- 
tueioir les cu Europa cu la primera mi
tad d Siglo XIX.

Tema 7.
La :n-dependenck« de los dominios es

pañoles en América: su carácter; sus 
Ib a us as ideológicas y políticas.

Tema 8.
La cuestión dinástica y las lachas po

líticas en la España del siglo XIX,
Tema 9.

Formación de la unidad italiana.
Tema 10.

Formación de la unidad alemana.
Tema 11.

La política exterior y las relaciones

internacionales de España en el si
glo XIX.

Tema 12,
La cuestión de Oriente en los siglos 

XIX y XX: motivaciones, aspectos y 
consecuencias.

Tema 13.
La política colonial y los acuerdos de 

las Potencias en relación con Marrue
cos,

Tema 14.
Bosquejo del régimen económico y de 

las teorías sociales en Europa en el si
glo XIX.

Tema 15.
La evolución de las Repúblicas bis- 

pano-américanas y el Paii-american-is-
f f i O .

Tema 16.
El problema de los estrechos y la po

lítica áeMos océanos.
Toma 17. .

Los Estados Unidos de Norteaméri
ca en el siglo XIX.

Tenia 18.
' El Japón y el problema político del 

Extremo -Oriente. ..
Tema 19.

Transformaciones políticas.y sedar
les originadas por la "guerra europea. -

   T em a  20. ,
La Revolución rusa: antecedentes 

y desarrollo.
Cuestionario de Derecho internacional' 

público y privado.
" Tema 1.

. La norma internacional.— El pro
blema de su vigencia.—Doctrinas que 
niegan-'carácter jurídico al Derecho 
internacional.— La construcción jurí
dica "del Derecho internacional.

• Teína 2.
El Derecho internacional en la Edad 

Media y en la época moderna: Vito
ria, Suárez, Grocio.

Tema 3.
Los Tratados internacionales.— Su 

valor jurídico.™ Clasificación de Gro
cio.— Formación y perfección de los 
Tratados internacionales.—Las reser
vas.— 'Preceptos de la Constitución 
española acerca ‘ de los Tratados In
ter na eioii ales.

Tema 4.
La doctrina de Monroe.— Referencia 

a algunos casos de su aplicación.— El 
artículo 21 del Pacto de la Sociedad 

-de Nacion&s.
Tema 5.

La Sociedad de Naciones y el Pacto 
que la ’ constituye.— Requisito de una* 
riimidád. —  Reforma del Pactó. —  Los
miembros de la Sociedad de Naciones.

Tema 6.
Organos de la  Sociedad de Nacio

nes.— La Asamblea.— Las Comisiones 
y el Consejo.-— La Secretaría perma
nente.

Tema 7.
Resolución de los conflictos según 

el Pacto de la Sociedad de Naciones*
•—El procedimiento ante el Consejo o  
la Asamblea.

. Tema 8.
L icitaciones de la guérra según el

Pacto de la Sociedad de Naciones.—* 
La garantía de independencia y salva-* 
guardia de sus miembros. -— El Pacto 
Kellog.— La guerra en la Constitución 
española.

Tema 9.
Historia de las instituciones de jus

ticia internacional.— El Tribunal per** 
maneníc de Justicia Internacional do 
El Haya,

Tema 10.
La- protección internacional de las 

minorías.
Tema 11.

Los man datos internacionales.
Tenia 12,

La, Organización Internacional del 
Trabajo y la Sociedad ele Naciones.—* 
La 'Constitución española y los Conven 
nios intcrnacionades del trabajo.

Teína 13,
La Constitución española y la So* 

cie-dad de Naciones. —  Obligaciones»
que el Pacto impone, a España,.

T e m ía  .1 4 .
La norma del Derecho Internacional 

privado.— Crítica de la teoría de los Es
tatutos.

Tema 15.
Cuestiones generales de Derecho in

ternacional privado: clasificación, reen
v ío -y  orden público.

Tema 16.
Teoría del negocio jurídico én De** 

rocho internacional privado,
Tema 17.

Las Conferencias-de-Derecho iníer- 
arado-nal privado de El Haya.—La la
bor codificadora.—El Convenio de 1930 
sobre nacionalidad.

.Tema 18.
■■ La Unión Pan-americana y el Dere
cho internacional privado.—Los acuer
dos de Montevideo en 1899.—El Con
greso de La Habana de 1928,—El Códi
go de -Biistamante*

Tema 19.
Examen de los artículos del Código 

civil español que interesan al Derecho 
internacional privado. —  Doctrina que 
reflejan.

Tema 20. \
■ El régimen de nacionalidad en la 

Constitución española.— La doble na
cionalidad. —  La nacionalidad de la’ 
mujer casada.— La nacionalidad de la 
mujer y el Convenio de El Haya do 
1930.

Cuestionario de cultura general.
Tema 1*

Absolutismo y  universalismo en el si
glo XVI español. >

Tema 2.
La colonización española en América* 

comparada con la de otros países.
Tema 3.

Juicio acerca de la acción españolsl 
en Flan des. ;

Tema 4,
Significación histórica del adveni

miento de Felipe^ V.
Tema 5.

Valor cultural del reinado de Car- 
IfisJHL
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Tema 6.
- A náLLs y explicación' de una obra* 

Rieran a de les siglos XY1 a XVIII, en
tro tres propuestas por el examinando.

Tema 7.
Carácter y valor del Romanticismo. 

Tema 8.
Descripción somera de una ciudad 'ar

tística española indicada por el exa
minando. .

Tema 9.
Rasgos salientes de la pintura y de

la ¡arquitectura española.
Tema 10.

El régimen político español y su es
tructuración jurídica.

Tema 11.
Instituciones y establecimientos de

dita cultura en España.
Tema 12.,...

Principales instituciones de carácter 
social y  finan clero en España.

Tema 13.
Somera idea del estado de las cien

cias en la España de hoy.
Tema 14.

. Somera idea del estado de las artes 
.en la España de hoy.

Tema 15.
Las relaciones culturales de España 

y  sus perspectivas.
Tema 16.

Análisis y explicación de una obra- 
literaria  o 'doctrinal, no española y de 
importancia notoria, entre tres pro
puestas por el examinando.

Tema 17.
Líneas generales de la política espa- 

ño lia en -el Mediterráneo durante la 
Edad Moderna. '

De acuerdo con el artículo 13 de la 
Orden de 14 de Octubre último, se 
convoca :a quienes vayan a domar par
te en los exámenes de ingreso en la 
Carrera diplomática, para que se sir
van presentarse .e n  e l  Ministerio de 
Estado el día 30 de Noviembre, a las 
Oiice de la mañana, a fin de conocer 
el sistema acordado por el Tribunal 
én orden a la práctica de los ejerci
cios.

De orden del señor Ministro de Es
tado lo digo a los interesados para su 
¡debido conocimiento.

Madrid, 9 de Noviembre «de 1932.— 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Motril, en la provincia de Granada, se 
abre concurso conforme a lo estable
cido en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del 29) y Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1930 iCGaceta del 30), ad

m itiéndose las solicitudes en el plazo 
de vein te días hábiles, a con tar desde 
el siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio  en la Gaceta de
M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
según lo prevenido en el Real decre
to de 24 de Mayo y Real orden de 30 
de Diciembre de 1927, acompañando 
la hoja de servicios ajustada al mo
delo aprobado por Real decreto de 
18 de Diciembre de 1924, sin calificar 
y reintegrada también conforme a lo 
dispuesto en el número 10 dé! a r
ticulo 32 de la vigente ley del Tim
bre si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a los Cuerpos 
Pericial y Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, al de Abogados del Esta
do y al de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda y, en su caso, 
los que ya sean Recaudadores más de 
dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, 
la que deberá/- ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el párra
fo 2.° del apartado d) de la indicada 
norma y cuantos documentos estimen 
convenientes en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario' del 4 
por 100 (cuatro pesetas por ciento) por 
Real orden de 17 de Junio de 1921.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador «es de 97.510,30 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
195.020,60 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Motril, Almufiécar, 
Guajar Alio, Cuajar Faraguit, Guaja r 
Fondón, Gualchos, Itrabo, Jete, Lente- 
gí, Lújar, Molvízar, Olivar, Salobreña 
y Vélcz Benaudalla. . '

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.— 
El D irector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Roa, en la provincia de Burgos, se 
abre concurso conforme a lo estable
cido en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del 29) y Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1930 (Gaceta del 30), ad
mitiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
según lo prevenido en el Real decre
to de 24 de Mayo y Real orden de 30 
de Diciembre de 1927, acompañando 
la hoia de servicios ajustad# al mo

delo aprobado por Real decreto d i 
18 de Diciembre de 1924, sin caliílcaí 
y reintegrada también conforme & leí 
dispuesto en el número 10 del ar« 
tí cu lo 32 de la vigente ley del 'Mim
bre si el solicitante perteneciera aí 
Cuerpo general de Administración» dd 
la Hacienda pública, a los Cuerpos 
Pericial y Auxiliar de Contabilíidad 
del Estado, al de Abogados del Esta
do y al de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda y, en su caso» 
los que ya sean Recaudadores más de) 
dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, 
la que deberá sor unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el párra
fo 2.° del apartado d) de la indicada 
norma y cuantos documentos ¡estimen 
convenientes en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 3,° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario' del 3 
por 160 (tres pesetas por ciento) por 
Reales órdenes de 2 de Agosto de 1918 
y 24 de Junio de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 65.673 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
131.346 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son k s  siguientes: Adrada de Aza, 
Aguilera (La), Ánguix, Berlangas de 
Roa, Boada de Roa, Campillo de Aran-, 
da, Castrillo de la Vega, Cueva de Roa 
(La), Fuentecén, Fuentelisendo, Fuen- 
temolinos, Fueníelcésped, Fueníene
bro, Guzmán, Gumiel de Izán, Gumiel 
del.Mercado, Haza, Hontangas, Horra 
(La), Boyales de Roa, Mambrilla de 
Castrejón, Milagros, Moradillo de Roa, 
Nava de Roa, Olmedillo de* Roa, Par
dilla, Pedrosa de Duero, Quintana- 
manvirgo, Quintana del Pidió, Roa, 
San Martín de Rubiales, Santa Cruz 
de la Salceda, Sequera de Haza (La)., 
Sotillo de la Rivera, Terradillos de 
Esgueva, Torregalindo, Valcabado de 
Roa,; Valdezate, Villaescusa de Roa, 
Villatuelda y Villovela de Esgueva.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.— 
El D irector general, Arturo Forcat,...

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Villoslada 
de Cameros (Logroño), D. Evaristo 
Valganón, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Carazo abonará 
Hiensualmente 7,46 pesetas.

El de Ameyugo, 1.08.
El de Quintanilla San García, 11,68. 
El de Hevias, 14,90.
El de Santa Gadea del Cid, 6,07.
El de Brieva de Cameros, 29,93; y 
El de Villoslada de Cameros, 128,83, 
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades aue íe& 
han correspondido y abonará al iubi*
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lado íntegramente la mensualidad a 
que tiene derecho.

Madri^l, 8 de Noviembre de 1932.— 
;E1 Director general, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda y huérfana del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Fene (La Co- 
ruña), D. Gregorio Guerrero Fernán
dez, el siguiente prorrateo con arreglo 
a la cuarta parte del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Capela abonará 
mensualmente 9,28 pesetas.

El de Miño, 2,44.
El de Mugar dos,. 21,50; y 
El de Fene, 60,53.
El Ayuntamiento de Fene recaudará 

de los anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a las intere
sadas su pelisión anual íntegra.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En virtud de concurso y de confor
midad con la propuesta formulada por 
■el Claustro de Profesores de la Escue
la Superior de Veterinaria, de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar temporal de dicho 
Cuerpo docente a D, Gabriel Colomo 
y de la Villa, adscrito a las enseñan
zas de Bacteriología general, Bacterio
logía especial e Inmunología, Prepa
ración de sueros y vacunas y Parasi
tología, cor^ la indemnización anual 
de 3.000 pesetas, entendiéndose, de 
acuerdo con el apartado sexto de la 
■Orden ministerial de 8 de Julio últi
mo, que dicha asignación y nombra
miento queda a resultas, por lo que se 
refiere al próximo año de 1933 y su
cesivos, al crédito que se consigne en 
Presupuesto por dichos ejercicios con 
destino al pago de esta situación.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
¡para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 31 de Octubre de 1932.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

En virtud de concurso y de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Claustro de Profesores de la Escue
to Superior de Veterinaria, de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar temporal de dicho 
Cuerpo docente a D. Esteban Biaza y 
Martínez, adscrito a las enseñanzas 
de Patología general y Exploración 
clínica, Patología especial .de Esporá
dicas en animales de abastos y  aves, 
Patología especial de Esporádicas en 
équidos, perros y gatos, Terapéutica 
y Toxicología, Farmacología y Fárma
co dinamia, con la indemnización anual 
de 3.000 pesetas, entendiéndose, de 
acuerdo con el apartado sexto de la 
Orden ministerial de 8 de Julio últi
mo, que dicha asignación y nombra
miento queda a resultas, por lo que 
se refiere al próximo año de 1933 y 
sucesivos, al crédito que se consigne 
en Presupuesto para dichos ejercicios 
con destino al pago de esta atención.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 31 de Octubre de 1932.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Intervención del Estado en la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Banco 

Peninsular, de Barcelona.

CONVOCATORIA

En cumplimiento d e  lo  acordado 
por la Subsecretaría del Ministerio de 
Trabajo y Previsión en el expediente 
relativo a la liquidación forzosa inter
venida del Banco Peninsular, Fonía- 
nella, 18, Barcelona, se convoca a la 
Asamblea general de asociados que se 
celebrará el día 11 de Diciembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en el 
salón de actos del Fomento del Tra
bajo Nacional,' avenida Puerta del An
gel, 4 (antes plaza de Santa Ana), en 
dicha capital, bajo la presidencia de 
la Intervención del Estado y el si
guiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Explicación del actual estado 
de la entidad.

2.° Explicación del balance prac
ticado en 31 de Diciembre de 1931:

a) P érd id asqu e  aparecen en  e l  
mismo, formadas por la acumulación 
de las ocurridas en todos los ejerci
cios desde la fundación de la Socie
dad.

b) Pésima calidad del activo, que 
ha de traducirse en aumento de pér
didas.

c) Prelación de créditos.
d) Capital de los socios coopera-* 

dores de las itres categorías. Deduc
ción de los derechos de extracción en 
los títulos A, B y €, y además de los 
títulos A de los cupones y beneficios 
que han percibido.

e) Crédito de la Sociedad General 
d e Crédito y Construcciones, S. ‘A., 
procedente del canje de títulos reali
zado por cierto número de asociados. 
Calificación que ha de merecer en la 
liquidación del Banco Peninsular.

3.° Gestiones realizadas y a reali
zar para adelantar la liquidación:

a) La labor llevada a cabo por la 
incautación.

b) Conveniencia de reforzar la li
quidación de oficio con una Comisión 
de asociados, y  de continuar el mis
mo liquidador o designar otro.

c) Conveniencia d e proseguir o 
abandonar lo s  apremios contra los 
desdores morosos y de entablar la co
rrespondiente acción judicial.

d) Designación de Abogados y Pro
curadores en las distintas localidades 
donde haya que promover juicios.

4.° Conveniencia de proceder a la 
venta de las fincas cuya posesión re
sulta onerosa.

5.°^ Responsabilidades de los que¡ 
llevaron la gestión del Banco Penin
sular. Lectura del pliego de cargos for
mulado por el señor Interventor del 
Estado y respuestas dadas a los mis
mos por los interesados.

O b s e r v a c io n e s . —  Para asistir a la 
Asamblea es indispensable la presen
tación de la cédula acreditativa de que 
se es asociado, y llevar consigo el tí
tulo de socio cooperador.

El asociado que no haya de asistir 
personalmente podrá delegar su repre
sentación en otro asociado, y al efec
to le entregará la cédula, llenando y  
firmando el boletín que lleva al mar
gen, garantizándose la firma por la Al
caldía de la localidad.

En una misma persona no podrán 
acumularse más de cinco representa
ciones de otros tantos asociados.

No podrá delegarse la representa
ción en aquéllos que los dos últimos 
años de funcionamiento normal de la 
entidad (1929 y 1930) hayan desempe
ñado cargos en la dirección o en la 
administración de la misma, o hayan 
sido sus agentes productores.

Cada socio ¡tendrá derecho a un 
voto, cualquiera que sea el número de 
títulos que posea.

Todo lo cual se hace público para 
conocimiento de los interesados en la 
liquidación.

Madrid, 8 de Noviembre de' 1932.—  
El Liquidador de oficio, Juan B. Mo
rera.— El Interventor del Estado, José 
Jandúa y Labari.


